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CAPÍTULO 4. 
Perspectivas epistemológicas para la 

evaluación en la Educación Religiosa Escolar
Las sociedades y sus instituciones requieren evaluaciones formales 

y sistemáticas, a diferencia de evaluaciones cotidianas e informales. 
Los criterios claves para evaluar los programas incluyen calidad, logros, 

efectos secundarios y capacidad de respuesta a las  
necesidades evaluadas.

  
(Stufflebeam y Coryn, 2014, p. 40)

Este último capítulo tiene como propósito presentar las diferentes 
perspectivas en las que se hace posible pensar una evaluación para la 
ERE. Ahora bien, en el transcurso del proceso de investigación sobre las 
diferentes formas de concebir la evaluación desde el ámbito escolar, se 
reconoce una problemática en diversas comprensiones de la evaluación, 
según su contexto y realidad. Algunos autores relacionados son Scriven 
(1967), Tyler (1973), Díaz (1993), Santos (1993), Stufflebeam y Shinkfield 
(1993), Tejada, (1997), Castillo y Cabrerizo (2010) y Stake (2010), quienes 
hacen un aporte significativo al concepto de evaluación desde su 
estructura, dimensiones, diferencias, características y modelos. 

De esta manera, se desarrolla el sentido de la evaluación desde Tyler, 
Scriven y Stufflebeam, que proponen dos conceptos muy interesantes: 
evaluation y assessment. El primero plantea que se utiliza para emitir 
juicios de valor, mientras que la segunda noción va unida a los métodos 
de investigación en las ciencias sociales. Sin embargo, para indagar por 
el sentido de la evaluación, es primordial saber si se puede realizar 
evaluation o assessment a las necesidades. Es decir, tiene un mayor 
sentido profundizar en una intervención apropiada y enfocada en hacer 
frente a las necesidades que se presenten, la cual nos podríamos plantear 
la siguiente pregunta: ¿será posible preguntarse por una evaluación de 
necesidades?

Así pues, para la Educación Religiosa Escolar, la evaluación se ha 
guiado hacia procesos curriculares y didácticos, entre los que se incluyen 
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procesos de evaluación de aprendizajes. Por lo tanto, sería muy pertinente 
preguntarse por las necesidades de la evaluación en la educación religiosa. 
En otras palabras, ¿cuál es la necesidad que requiere la evaluación en la 
ERE? Esta interpelación nos lleva a una pluralidad de respuestas, puesto 
que las necesidades son diversas y se clasifican entre la evaluation y el 
assessment. Así mismo, existen también unas necesidades que se orienten 
hacia los aprendizajes y hacia las metodologías de investigación, en 
correlación con el contexto.

Delimitación del concepto de evaluación en educación

Evolución histórica

El concepto de evaluación ha estado a través de la historia. Se afirma 
que la evaluación surgió como instrumento de selección personal en la 
burocracia china, para luego emerger en la universidad medieval y ser 
aplicado en el ambiente educativo con los fines de admisión, graduación 
y la determinación de las condiciones de los estudiantes (Díaz, 1993). Por 
ende, la evaluación no surgió propiamente en el entorno de la educación. 
Sin embargo, su funcionalidad llegó a definir las condiciones del proceso 
educativo. La relación de la evaluación con el ser humano se propicia en 
cuanto genera, en cierta medida, un juicio de valor en los actos humanos, 
donde la evaluación será la esencia de análisis. 

Con respecto al contexto académico, en el siglo XII y XIII, se otorgaban 
aprobaciones a los estudios y aplicaban exámenes solo cuando un 
estudiante solicitaba su grado. Por tanto, la evaluación desde la academia 
aparece como un recurso para validar el conocimiento adquirido en el 
proceso, de tal manera que es utilizado al finalizar los estudios y como 
requisito para adquirir el grado académico.

Los exámenes orales en latín se realizaban en presencia de los maestros 
y se discutían en público temas filosóficos y religiosos. Estos exámenes se 
presentaban luego de algunos años de estudio, junto a la supervisión de 
los profesores que eran garantes de la rigurosidad y exigencia académica 
para presentar dicha prueba. Muchas comunidades religiosas aplicaban 
así a los exámenes, para dar a conocer sus centros de estudios a los 
docentes y dar reconocimiento.  
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Posteriormente, Juan Amos Comenio, considerado el padre de 
la pedagogía, publicó Didáctica Magna, obra en la que hace notar la 
importancia de revisar lo enseñado que se haya aprendido. En el siglo 
XVIII, se incrementó el acceso a la educación y, con ello, surgió la 
necesidad de comprobar y verificar los méritos y niveles de admisión. De 
esta manera, se crean los exámenes escritos como requisito de ingreso a 
las universidades y escuelas. 

Ya en el siglo XIX nació y se desarrolló la evaluación en la escuela 
tradicional. En esa época, el control de lo aprendido se realizaba a 
través de la capacidad de retener y almacenar por medio de exámenes, 
principalmente del lápiz y papel. Apareció la forma de valorar el trabajo 
escolar por medio de la calificación, entendida como asignación de nota, 
constituyendo en algunas naciones los sistemas de evaluación. De este 
modo, a principios del siglo XX, la evaluación era considerada como medida 
y se comprende desde una concepción basada en la psicología conductista 
(Skinner, Watson), fundamentada en las diferencias individuales entre 
personas y que utilizaba como técnica predominante la aplicación de 
tests (o pruebas), tanto en el ámbito individual como a nivel colectivo. 
De esta forma, la evaluación tenía poco que ver con los programas que se 
desarrollaban en las escuelas. 

Así pues, la evaluación empezó a entenderse en relación con la 
coherencia entre los objetivos y el alcance. Así se dio durante los años 
ochenta del siglo pasado, con el planteamiento del modelo de evaluación 
de Ralph Tyler (1973), orientado hacia los objetivos. Tyler desarrolló el 
primer método sistemático de evaluación educacional, asignado a producir 
cambios en la conducta de los estudiantes por medio de la instrucción. La 
evaluación fue considerada como el mecanismo que permitía comprobar 
el grado de obtención de los objetivos alcanzados en el proceso. 

De esta manera, la evaluación fue considerada como una totalidad 
dentro del ámbito educativo, porque dentro de la concepción que se tenía 
de la evaluación en ese momento, no solo se observaba el rendimiento de 
los estudiantes, sino de todos los factores (profesores, recursos, contenidos, 
actividades, métodos, programas) integrados en el quehacer educativo.   

Por su parte, el modelo de Stake (2010) afirma que la personas esperan 
que la evaluación tenga muchos propósitos diferentes; por ejemplo: 
documentar eventos, registrar el cambio, ayudar en las decisiones, buscar 
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el entendimiento o facilitar las reparaciones. Por lo tanto, enfatiza que la 
evaluación debe de surgir de la observación del programa. Este modelo, 
además, sostiene que existen diferentes maneras de evaluar programas, 
pero ninguna es la más adecuada. Stake consideraba que era preferible 
pensar en cómo la evaluación podría funcionar a manera de un servicio y 
ser útil para personas específicas.

Ahora bien, el modelo de Contexto, Entrada, Proceso y Producto, 
desarrollado por Stufflebeam y Shinkfield (1993), contempla en  
su estructura básica a los cuatro elementos que conforman sus siglas:  
la evaluación del contexto, como ayuda para la designación de las metas; la  
evaluación de entrada, como apoyo para dar forma a las propuestas;  
la evaluación del proceso, como guía de su realización; y la evaluación del 
producto del servicio.

Estructura del concepto de la evaluación

La evaluación educativa es un fenómeno habitualmente reducido al 
aula, referente a los estudiantes y limitado al control de los conocimientos 
alcanzados a través de pruebas de diverso tipo (Santos, 1988). En la 
evaluación, como proceso que acompaña y lidera el docente, tiene bajo su 
responsabilidad diferentes actividades sistemáticas para ser empleadas, 
según las características de los estudiantes y del contexto, esta se convierte 
en uno de los componentes principales del proceso de aprendizaje. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje tiene lugar en cada una de 
las áreas, y su propósito esencial es contribuir a la formación integral 
de los estudiantes. Esta última “es un proceso continuo, permanente  
y participativo que busca desarrollar armónica y coherentemente todas y 
cada una de las dimensiones del ser humano a fin de lograr su realización 
en la sociedad” (Martínez, 2009, p.125)  

Así pues, se comprende la evaluación como un proceso dinámico, 
abierto y contextualizado que se desarrolla, en un tiempo prolongado, 
para obtener información útil. Al mismo tiempo, sirve de guía para la 
toma de decisiones. Al respecto del desarrollo de este proceso, Castillo y 
Cabrerizo (2003) exponen los tres elementos que lo componen:

1.	 Obtener información: emplea métodos-técnicas válidos y fiables 
para obtener datos e información sistemática, rigurosa, relevante 
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y apropiada, que establezca la firmeza y seguridad de los 
resultados de la evaluación. 

2.	 Formular juicios de valor: los datos logrados deben generar la 
fundamentación del análisis y la valoración de los hechos que se 
pretenden evaluar.

3.	 Tomar decisiones: de acuerdo con las valoraciones expuestas 
sobre la información disponible, se podrán tomar las decisiones 
más convenientes para cada situación.  (p. 18)

Figura 4.1
Estructura básica de la evaluación del aprendizaje

Según Castillo y Cabrerizo (2003), la estructura básica del concepto 
de evaluación está enmarcada en un proceso, donde se obtiene, en un 
primer momento, la información o datos por medio de la aplicación 
de instrumentos de evaluación, para ser analizada. De esta manera, se 
continúa con el segundo momento, en el cual se proponen juicios ante  
los datos logrados, para fundamentar el análisis y valoración de los dichos 
datos que se quieren evaluar. Y, en último momento, el proceso debe 
llegar a la toma de decisiones, de acuerdo con los análisis realizados sobre 
la información encontrada en los estudiantes.

Fuente: Castillo y Cabrerizo (2003).
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Dimensiones de la evaluación 

Comprendiendo el proceso de evaluación como de carácter continuo 
e integrador, se presentan diferentes dimensiones con sus elementos 
y planteamientos. De esta manera, se realiza un diseño y planificación 
en función de lo que se va a evaluar, usando preguntas que orientan la 
búsqueda: ¿qué se evalúa?, ¿para qué?, ¿cuándo?, ¿con qué?, ¿con quién?, 
y ¿cómo se realiza? Así lo plantea Tejada (1997): 

Figura 4.2
Dimensiones básicas de la evaluación educativa

Fuente: Tejada (1997). 

Tejada reflexiona acerca de estas dimensiones básicas de la evaluación 
educativa que, de alguna forma, responden a las grandes decisiones que 
el evaluador ha tomado en el momento de la planificación. Dicha elección, 
por otro lado, va a determinar el diseño del proceso evaluativo. Así 
entonces, Tejada (1997) muestra en su planteamiento que: 

1.	 El objeto de evaluación es plural. Desde los estudiantes a los 
docentes, administrativos, currículo, programas y necesidades, 
según los contextos, recursos e instituciones. Por tal motivo, todos 
deben ser objeto de evaluación, pues todo y todos tienen incidencia 
en el proceso educativo.  
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2.	 La finalidad del proceso de evaluación. Esta se plasma en la 
pregunta ¿cuál es el objetivo, el propósito de la evaluación? Según 
esta dimensión, la evaluación puede ser: 

•	 Diagnóstica, ya que posibilita conocer la realidad donde se 
desarrollará el proceso de enseñanza aprendizaje, el contexto 
donde se encuentra el programa, las características y necesidades 
de los estudiantes. Esta evaluación permite diagnosticar, para 
tomar decisiones respecto a las características de los estudiantes, 
los ajustes a lo curricular, la admisión y las posibilidades y 
viabilidad del programa. 

•	 Formativa, considerada también la evaluación como proceso. 
Permite valorar una acción educativa durante su desarrollo, en un 
contexto explícito, con el propósito de mejorar dicha acción en el 
transcurso del quehacer formativo. Durante su ejecución, facilita 
tomar decisiones ante las actividades y estrategias utilizadas (si 
son pertinentes, si los recursos son adecuados, si los tiempos están 
proyectados).  

•	 Sumativa, se considera como evaluación de productos, también 
llamada retroactiva por Stufflebeam y Shinkfield; permite conocer 
si los objetivos se han alcanzado o no, si los cambios son eficientes. 
Así mismo, facilita la verificación del mérito de un programa, junto 
con la toma de decisiones a la promoción, la certificación de los 
estudiantes y la aceptación de un programa. 

•	 De impacto. Esta finalidad de la evaluación posibilita el análisis 
de los resultados de un programa, a medio y largo tiempo. De igual 
manera, permite evaluar hasta qué punto los destinatarios del 
programa han cambiado sus prácticas. 

3.	 Momento evaluativo. Se encuentra muy relacionado con la 
dimensión anterior (tal como se plantea en la Tabla 4.1). El momento 
evaluativo establece que la evaluación sea inicial, si se refiere a la 
finalidad diagnóstica; continua, si se refiere a la formativa; y final, 
si hace referencia a una finalidad sumativa. 



104

CAPÍTULO 4. PERSPECTIVAS EPISTEMOLÓGICAS PARA LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN RELIGIOSA ESCOLAR

Tabla 4.1
Relación entre finalidad y el momento evaluativo

Finalidad Momento Objetivos Decisiones por 
tomar

Diagnóstica Inicial

•	Identificar las caracter-
ísticas de los participantes 
(intereses, necesidades, 
expectativas).

•	Identificar las necesidades 
del contexto (posibili-
dades, limitaciones, nece-
sidades, etc.)

•	Valorar la pertinencia, ad-
ecuación y viabilidad del 
programa.

•	Admisión, orien-
tación, estableci-
miento de grupos de 
aprendizajes.

•	Adaptación – ajuste 
e implementación 
del programa. 

Formativa Continua

•	Mejorar las posibilidades 
personales de los partici-
pantes.

•	Dar información sobre su 
evolución y progreso.

•	Identificar los puntos críti-
cos en el desarrollo del 
programa. 

•	Optimizar el programa en 
su desarrollo. 

•	Adaptación de las 
actividades de ense-
ñanza aprendizaje 
(tiempos, recursos, 
estrategias, rol del 
docente, etc.).

Sumativa Final

•	Valorar la consecución de 
los objetivos, así como los 
cambios producidos pre-
vistos o no.

•	Verificar la valía de un 
programa de cara a satis-
facer las necesidades pre-
vistas. 

•	Promoción, certifi-
cación, reconsidera-
ción de los partici-
pantes. 

•	Aceptación o re-
chazo del programa. 

Fuente: Tejada (1999).

En la práctica educativa, no siempre se evidencia la semejanza 
planteada, ya que, en algunos momentos, se realiza la evaluación 
continua, pero con finalidad sumativa, pues la información recolectada 
no es para mejorar el programa, las estrategias, o las actividades, sino para 
ir registrando resultados por el momento que, más adelante, se utilizarán 
en la evaluación final.    
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4.	 La instrumentalización. Esta dimensión hace referencia a las 
estrategias, instrumentos y técnicas de recogida de información, 
como la observación, el análisis de tareas o exámenes, escritos 
u orales. Todos esos deben responder a las características de 
fiabilidad, validez y pertinencia con el objeto de estudio de 
evaluación. 

5.	 El evaluador. Hace parte fundamental del proceso evaluativo. 
Son los protagonistas de la evaluación, quienes intervienen  
en la actividad educativa y son los usuarios los que participan en 
la evaluación. Sin embargo, es necesario también que exista 
una colaboración externa, la cual proporcionará una visión más 
objetiva, fuera de las posturas que puedan viciar los juicios de 
valor realizados (Santos, 1993). 

El planteamiento de Tejada muestra métodos de evaluación que 
exponen ventajas y limitaciones, ya que el contexto de la evaluación 
involucra muchas variables importantes que influyen tanto en la validez 
de la información disponible, como en las conclusiones que se podrían 
llegar a alcanzar. Y para superar esas diversas limitaciones, es necesario 
ingresar los requisitos para cada parte involucrada en el proceso de 
evaluación, de acuerdo con los contenidos presentados en cada situación 
(propósito, herramienta de evaluación por materias, etc.).

Diferencia entre evaluación, calificación y medida

Para comprender apropiadamente el concepto de evaluación, se 
deben plantear algunas características y diferencias sobre evaluación, 
calificación y medida. El concepto de evaluación va más allá en relación 
con los anteriores, por cuanto supone la existencia de juicios de valor. 
La actividad evaluadora es una característica inherente a la acción 
humana y necesita de objetividad y sistematización. Al encontrarse con 
una intencionalidad, objetividad y sistematización, se hacen necesarios 
algunos criterios como marco de referencia. Por consiguiente, evaluar 
incluye medir, para lo cual se deben recoger todos los datos necesarios 
de forma objetiva. Según Cabrera y Espín (1986), el medir establece un 
“conjunto de acciones orientadas a la obtención y registro de información 
cuantitativa sobre cualquier hecho o comportamiento” (p. 87). 
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Indiscutiblemente, medir es condición necesaria para evaluar, pero se 
reflejan limitaciones. Hace algunos años se pretendió medir el proceso 
de los estudiantes cuantificando lo aprendido, por lo que se supone que, 
por mucho tiempo, se haya hecho esta similitud entre medir y evaluar. 
De acuerdo con Casanova (1992), la evaluación ha sido interpretada como 
sinónimo de medida durante el tiempo de la historia pedagógica. 

En la actualidad este proceso de evaluación ha cambiado, pero, a la 
vez, se vuelve más complejo que realizar una simple medición con los 
datos que esta aporta. Dichos datos deben ser interpretados a la hora 
de evaluar, en relación con la información y los criterios de evaluación 
establecidos para los objetivos planteados. Los datos aportados por la 
medición ayudan a determinar en qué medida se han alcanzado, o no, 
todos y cada uno de los objetivos. En referencia a ello, García (1989) 
considera que, sin medida, no es posible hablar de evaluación.

Tabla 4.2
Bases pedagógicas de la evaluación

Diferencia entre evaluación y medición

Evaluación Medición

Procesual
Amplia

Interpretación de datos
Se refiere al todo

Puntual
Restringida

Obtención de datos
Se refiere a la parte

Fuente: García Ramos (1989).

Sobre el término de calificación es una expresión que se hace sobre la 
valoración de la conducta o del rendimiento de los estudiantes, por lo cual, 
es un término muy restrictivo y reduccionista en el ambiente educativo. 
La calificación se puede expresar de forma cualitativa o cuantitativa, 
sobre la valoración de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes. 
Con ella se pretende expresar el grado de suficiencia o de insuficiencia de 
los conocimientos y habilidades de un estudiante, como resultado de la 
aplicación de algún tipo de prueba, actividad, examen o proceso.
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Características de la evaluación en educación 

La evaluación educativa es un proceso sistemático, integrado en 
la actividad educativa, con el objetivo de conseguir su mejoramiento 
continuo. Este consiste en emitir un juicio de valor a partir de un conjunto 
de investigaciones sobre la evolución o resultados de los estudiantes. La 
evaluación forma parte fundamental entre los docentes, ya que constituye 
un instrumento eficaz y decisivo para el mejoramiento permanente del 
educando sí mismo y de los logros que desea alcanzar en los educandos y 
en la sociedad.

Para comprender las características de la evaluación, se toman 
aquí de referencia a Rotger (1989) y Cardona (1994), quienes proponen 
diversas miradas sobre el concepto de evaluación. Para Rotger (1989), la 
evaluación es:

•	 integradora en el diseño y en el desarrollo del currículum;
•	 formativa, pues sirve para perfeccionar el proceso como el 

resultado de la acción educativa;
•	 continua en el proceso;
•	 recurrente, en la medida en que constituye un recurso didáctico; 
•	 decisoria, pues establece juicios sobre los objetivos a evaluar;
•	 cooperativa;
•	 y, además, establece criterios para todos y cada uno de los 

estudiantes. 

En todas las fases de programación y desarrollo curricular, dentro de 
los procesos de la educación y del aprendizaje, es importante el espíritu 
integrador para alcanzar los objetivos propuestos con criterios definidos 
que orienten las actividades evaluativas. No obstante, la evaluación no 
busca recompensar o castigar, sino investigar cómo mejorar los procesos 
de formación y de aprendizaje y sus resultados, o validar y sistematizar 
las experiencias significativas. De esta manera, la evaluación es formativa, 
ya que propicia el enriquecimiento y el perfeccionamiento curricular en 
cuanto a sus resultados, mediante la continuidad permanente y estable 
para lograr una cooperación que permita la mayor participación posible 
de quienes están involucrados en los diversos procesos curriculares.  

De esta manera, Cardona (1994) plantea las siguientes características, 
desde la metodología innovadora de evaluación en centros educativos: 



108

CAPÍTULO 4. PERSPECTIVAS EPISTEMOLÓGICAS PARA LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN RELIGIOSA ESCOLAR

•	 integral y comprehensiva;
•	 indirecta, ya que, en el campo de la educación, los juicios pueden 

ser mensurables; 
•	 científica, teniendo en cuenta los instrumentos de medida como 

la metodología utilizada para obtener información;
•	 referencial, pues tiene como finalidad relacionar los logros 

obtenidos con las metas;
•	 continua en los procesos; y
•	 cooperativa.

Cardona (1994) reflexiona sobre el modo de construir conocimiento 
con referencia al proyecto curricular, más específicamente, sobre 
la metodología innovadora de evaluación de los centros educativos. 
Entiende el proyecto curricular como un proceso orientado a buscar 
mejoras continuas y la importancia de reflexionar de manera crítica y 
colaborativa sobre el proyecto curricular.

Entre Rotger (1989) y Cardona (1994) se observan algunas semejanzas 
y diferencias sobre las características de la evaluación, pero esta se llega 
a entender como de carácter intencional, sistemático y procesual. Esto 
quiere decir que se trata de un proceso que se halla inmerso en otro 
proceso, que es el educativo, al cual da sentido, orienta, regula y válida. 
Ello justifica que sus características hayan de estar siempre referidas al 
proceso educativo del que forma parte. 

Funciones de la evaluación
Las funciones asignadas a la evaluación dentro el proceso educativo 

son muy amplias en cuanto varían, según las necesidades del contexto 
dentro del desarrollo del proceso. Al respecto, Casanova (1992) manifiesta 
que:

En concordancia con las funciones que en cada caso asignemos 
a la evaluación, con las necesidades que sea preciso cubrir en los 
diferentes momentos de la vida de un centro o con los componentes 
que se hayan seleccionado, procede utilizar las modalidades o 
tipos de evaluación que resulten más apropiados para el objeto del 
estudio, de la investigación o del trabajo que se emprende. (p. 32)

Esto se refiere que se está ante una diversidad de funciones que se le 
asignan a la evaluación, donde distinguen un buen número de finalidades 
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que es posible alcanzar mediante su aplicación; y que, de acuerdo con 
ellas, se determina la evaluación, según sus necesidades y los contextos 
donde se establecen los objetivos y medios para alcanzarlos.   

Por otro lado, Cardona (1994) considera las funciones de la evaluación 
como diagnóstica, reguladora, previsora, retroalimentadora y de control. En 
esta postura de Cardona, es importante partir de una evaluación inicial, la 
cual ayuda a satisfacer la necesidad de conocimiento de los supuestos de 
partida para implementar cualquier acción pedagógica, donde se llega a un 
análisis del contexto. Así mismo, regula los aprendizajes de los estudiantes 
en función del desarrollo de cada proceso. Allí se facilita la estimación 
de posibilidades de rendimiento ante el ejercicio de retroalimentación 
formativa que va conduciendo a los distintos elementos que conforman 
el modelo didáctico. Y, por último, es de control, el cual es necesario por 
las exigencias planteadas desde la parte de la administración educativa.

Modalidades de la evaluación
Constituir una sistematización de las diferentes modalidades de 

evaluación no es tan sencillo, porque al tener amplios criterios que pueden 
ser utilizados para hacerlo, las clasificaciones resultan diversas en el 
ejercicio planteado. La variedad de adjetivaciones que se han dado a la 
evaluación, referida, sobre todo a la evaluación de los aprendizajes, como lo 
presenta Castillo y Cabrerizo (2010): “continua, interna, externa, formativa, 
diagnóstica, iluminativa, integradora, etnográfica, cuantitativa, cualitativa, 
global, parcial, normativa, criterio, inicial, procesual, final, intuitiva, 
naturalista, procesos, productos, contextual, autoevaluación, coevaluación, 
heteroevaluación” (p. 33). Todos estos hacen cada vez más complejo realizar 
una clasificación de las diferentes modalidades de la evaluación.

Sería muy interesante realizar el ejercicio de poder integrar todas estas 
características sobre las modalidades, momentos, funciones, aplicaciones 
y ejecutores sobre la evaluación, para enriquecer el proceso llevado 
a cabo en el ámbito educativo, desde un quehacer dinámico, abierto y 
contextualizado, para lograr la finalidad de la evaluación educativa.

Modelos de la evaluación
Modelo tyleriano

El educador estadounidense Ralph Tyler plantea un modelo de 
evaluación orientada hacia los objetivos. Este constituye el primer modelo 
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sistemático de evaluación educacional. Su método parte del “estudio de los 
ocho años”, cuando se encargaba de esta investigación, en la Universidad 
de Ohio. 

En el planteamiento de la problemática, la idea es comprobar la 
efectividad de los currículos que se estaban trabajando en las diferentes 
escuelas ante los nuevos currículos presentados. Esto, con el objetivo de 
analizar la eficacia de los currículos, donde el programa está siempre 
en constante evaluación y revisión en el ámbito educativo escolar, “el 
planteamiento del currículo es constante y que, a medida que se elaboran 
materiales y procedimientos, se los debe ensayar, evaluar los resultados, 
identificar los errores e indicar las posibles mejoras” (Tyler, 1973, p. 125). 
El plan de estudios siempre se había considerado como un programa fijo 
y estático y, en una época, ante la preocupación por las pruebas de los 
estudiantes, se ofreció la idea innovadora de que los maestros deberían 
dedicar tiempo a evaluar sus planes como a sus estudiantes. Así mismo, se 
propuso que los educadores pudieran abordar críticamente la planificación 
del plan de estudios, estudiar el progreso y reacondicionar cuando fuera 
necesario. En su obra, Tyler también explica que la planificación del plan 
de estudios es un proceso cíclico continuo, un instrumento de educación 
que debe perfeccionarse. 

Después de este estudio, Tyler planteo la necesidad de una evaluación 
científica que ayudara a perfeccionar la calidad de la educación. El autor 
concibió a la evaluación como “el proceso para determinar hasta qué 
punto los objetivos educativos han sido alcanzados” (Tyler, 1950 p. 69). 
Al presentar su modelo evaluativo, Tyler destacó una serie de objetivos 
educativos, enfatizando en la necesidad de establecer, clarificar y definir 
los objetivos en condiciones de rendimiento, como una etapa preliminar 
de la investigación educativa.  

En relación con la evaluación de Tyler, esta se fundamenta en la 
comparación entre resultados esperados y resultados obtenidos. Esto 
significa que la finalidad de la evaluación reside en el análisis de la 
coherencia entre los objetivos y los logros. Dice, al respecto, Tyler (1950):

 
El proceso de evaluación es esencialmente el proceso de determinar 
hasta qué punto los objetivos han sido actualmente alcanzados 
mediante programas de currículos y enseñanza. De cualquier 
manera, desde el momento en que los objetivos educativos son 
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esencialmente cambios producidos en los seres humanos, es 
decir, ya que los objetivos alcanzados producen ciertos cambios 
deseables en los modelos de comportamiento del estudiante, 
entonces, la evaluación es el proceso que determina en nivel 
alcanzado realmente por esos cambios de comportamiento. (p. 69) 

Es decir, el modelo consiste en comprobar si el comportamiento final 
del estudiante concuerda con los objetivos planteados. Desde la reflexión 
de un amplio escenario de metas intencionales en el aprendizaje y 
mediante el ejercicio de estas, se evalúa el programa, según el grado en que 
dichas metas han sido alcanzadas. Como hemos señalado anteriormente, 
el trabajo de Tyler centra la evaluación en los logros, en el rendimiento 
de los estudiantes, más que en otras variables del proceso. Precisamente, 
el programa será eficaz, en la medida en que se consigan los objetivos 
establecidos. De hecho, los objetivos son la única fuente de criterios para 
evaluar los programas (Tyler, 1973).

El modelo tyleriano se ubica dentro del paradigma cuantitativo, donde 
la finalidad es la medición del logro de objetivos y el contenido de la 
evaluación son los resultados. También utiliza objetivos medibles como 
parámetro comparativo, lo cual emplea diseños experimentales, ya que 
estos accederán al alcance de los cambios. Tyler pensaba que cualquier 
evidencia válida sobre el comportamiento o el rendimiento de los 
estudiantes facilitaría un método evaluativo adecuado. En este modelo, 
es esencial la utilización de los tests y pruebas estandarizadas para la 
recolección de información, “con el objetivo de comprobar que no solo 
suscita la conducta deseada, sino también que se contará con un registro 
para la posterior evaluación” (Tyler, 1973, p. 117).

Además, Tyler facilitó medios prácticos para la retroalimentación, 
concepto que se introdujo en el lenguaje educativo. En consecuencia, 
desde el pensamiento de Tyler se considera la evaluación como un 
proceso recurrente que debía suministrar un programa personal, con 
la información útil que pudiera permitir la reformulación de objetivos. 
Dichas ideas de Tyler son herramientas sólidas y efectivas para los 
educadores que trabajan en la creación de un plan de estudios que integre 
los objetivos con las necesidades de sus estudiantes.

Por su parte, el filósofo Michael Scriven cuestionó lo propuesto por Tyler, 
porque, al considerar que la evaluación debe establecer si los objetivos 
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han sido alcanzados, esta puede verse como imperfecta e inútil, ya que 
los objetivos propuestos pueden ser poco realistas y no representativos de 
las necesidades de los usuarios. En lugar de utilizar objetivos para guiar 
y juzgar los efectos, Scriven sostenía que los evaluadores deben juzgar 
los objetivos y no dejarse limitar por ellos en su búsqueda de resultados 
(Stufflebeam y Coryn, 2014).

El trabajo de Scriven (1994) introduce el concepto de evaluación 
formativa, sumativa, intrínseca y extrínseca. Se trata de una ] 
evaluación donde se deben tomar decisiones y no es solamente una aplicación 
de una prueba e instrumentos estandarizados, sino entenderla como una 
toma de decisiones. Scriven argumentaba que la principal responsabilidad 
del evaluador es informar los juicios. Y enfatizó que el objetivo de la 
evaluación es siempre el mismo: juzgar el valor. De esta manera, los aspectos 
de la evaluación son considerablemente variados, donde pueden: 

formar parte de una actividad de formación de profesores, del 
proceso de desarrollo curricular, de un experimento de campo 
conectado con la mejora de la teoría del aprendizaje, o de una 
investigación preliminar a una decisión sobre la compra o el 
rechazo de materiales. (Scriven, 1994, p. 41) 

Este mismo autor indicaba que el fracaso entre el objetivo de la 
evaluación (juzgar el valor de algo) y sus funciones (correspondiente a 
usos constructivos de la información evaluativa) ha llevado a la dilución 
de lo que se llama “evaluación”, para que ya no logre su objetivo de 
evaluar el valor. Esto quiere decir que los evaluadores, al tratar de ayudar 
a mejorar los programas, con demasiada frecuencia están subordinados y 
no logran juzgar la calidad, el valor y la importancia de los programas. De 
acuerdo con el trabajo de Scriven, la evaluación debe proporcionar una 
información objetiva del valor (Stufflebeam y Coryn, 2014).

Modelo de Stake

En su propuesta, el propósito primordial de la obra de Robert Stake 
es crear contextos de aprendizaje y provocar en el docente mejores 
experiencias. Él pretendía construir diferentes planteamientos, donde se 
ofrecieran posibilidades de participar en diálogos y se posibilitaran las 
preguntas ante la realidad. 
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Stake abordó la investigación cualitativa desde el compromiso personal, 
para que se recuperaran las experiencias propias, aquellas vividas en el 
transcurso del ejercicio docente. De esta manera, el compromiso personal, 
desde la experiencia, es un valor que impulsa al ser humano a lograr sus 
objetivos, dándole sentido a cada uno de sus actos. 

Este autor se interesó por la comprensión de la realidad social y 
profesional, a partir de las interacciones mantenidas entre sí y con el 
entorno. En este proceso dinámico, la comunicación juega un papel 
esencial para la trasmisión de los conceptos y para compartir las ideas. 
Una de las preocupaciones de Stake estaba centrada en profundizar 
cómo algo particular está funcionando, más que ampliar en cuestiones 
generales. Así, planteó no desarrollar temas amplios, donde se requiere 
investigaciones de los métodos, sino en enfatizar en la comprensión de 
lo que está sucediendo, porque la mayor parte del estudio cualitativo es 
experiencial (Stake, 2010).

En el proceso investigativo, se pueden encontrar algunas 
complejidades, lo cual constituye una temática actual y retadora, porque 
encierra, en sí mismo, la apuesta de abrirnos a un horizonte más amplio 
que permita comprender que todo lo importante acontecido en la historia 
es fundamental para la sociedad.  

Con sus planteamientos, Stake propició espacios de trabajo, aunque 
consideraba que la actitud de la paciencia era fundamental para entender 
el funcionamiento de las cosas. Se trataba de construir nuevos caminos, 
de pensar en profundidad un estudio desde el principio hasta el final 
para comprender lo investigado. También su intención era moldear cada 
concepto a la luz de su experiencia profesional, de su historia laboral, del 
desplazamiento que él mismo vivió desde los métodos cuantitativos hacia 
la investigación cualitativa, enfatizando en los contextos de investigación 
de acción participativa (Stake, 2010).

Para Stake, la investigación era interpretativa, desde una perspectiva 
o modo de concebir la realidad. A partir de esta mirada, el investigador y el 
hecho que se estudia construyen una relación dialéctica, la cual necesita, en 
gran medida, de la habilidad que desarrollan los observadores para definir 
y redefinir el significado de lo que ven y escuchan. Sus producciones están 
estrechamente vinculadas a la adecuada comprensión de las condiciones del 
entorno, del contexto y de cada situación. Al respecto, Stake identificaba un 
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riesgo sobre la información en la investigación cualitativa y era reducir las 
fallas de las propias observaciones y afirmaciones que realizaba el investigador. 
Por ello, es importante la triangulación de datos, fuentes y perspectivas que 
permitan incrementar la veracidad en las interpretaciones (Stake, 2010).

El autor profundizó en la investigación de casos donde se acercaba 
al contexto, narraciones, situaciones y aquellos acontecimientos que 
revelaran la forma particular en que funcionaban las cosas. Es decir, su 
pensamiento se ubica en el marco de la investigación cualitativa. 

Los planteamientos de Stake sobre la evaluación educativa escolar, 
consideran que esta debía ser pluralista, flexible, holística, subjetiva 
y orientada hacia el servicio. Evidentemente, su propuesta ampliada 
responde a la necesidad educativa, pues ha aportado de manera decisiva 
con el desarrollo de los conceptos a la evaluación. Su preocupación está 
centrada en que toda evaluación debe estar muy cerca de los profesores 
de educación primaria. 

En el libro Evaluación sistemática, se presentan algunos aspectos de 
la concepción evaluativa de Stake que, según Stufflebeam y Shinkfield 
(1993), son:

•	 Las evaluaciones tienen que ayudar a las audiencias a observar y 
a mejorar lo que están haciendo.

•	 Los evaluadores deben escribir programas en relación tanto con 
los antecedentes y las operaciones como con los resultados.

•	 Los efectos secundarios y los logros accidentales deberían ser tan 
estudiados como los resultados buscados.

•	 Los evaluadores tienen que evitar la presentación de conclusiones 
resumidas, pero en su lugar necesitan recopilar, analizar y reflejar 
juicios de una amplia gama de gente interesada en el objeto de la 
evaluación.

•	 Los experimentos y los tests regularizados a menudo resultan 
inadecuados e insuficientes para satisfacer los propósitos de una 
evaluación, y frecuentemente deben sustituirse o completarse 
con una variedad de métodos. (p. 238)

El modelo de Stake es comprensivo o receptivo, ya que plantea 
un método cualitativo, basado en estudio de casos, observaciones y 
descripciones; además, busca centrarse en las necesidades del consumidor. 
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En efecto, el modelo se orienta, en su estructura, a través del método del 
reloj, asociado al contraste que surge entre las matrices de descripción y 
juicio. De esta manera, proporciona los resultados del programa con base 
en la interpretación de las necesidades.

Modelo de Stufflebeam

El texto Evaluation Theory, Models, and Applications (2014) es vital 
para comprender los modelos de la evaluación, pues es encontrarse con 
un horizonte donde se analizan las diferentes propuestas. Su primer 
objetivo es acercarnos a una descripción general del campo de evaluación 
y los estándares de evaluación de programas donde continúa cubriendo 
los enfoques de evaluación más utilizados. Comprender y elegir enfoques 
de evaluación es fundamental para muchas profesiones y el libro de 
Teoría, modelos y aplicaciones de la evaluación es la guía de evaluación 
comparativa.

El trabajo de Daniel Stufflebeam y Chris Coryn, ampliamente 
considerados expertos en el campo de la evaluación, presentan y describen 
diferentes enfoques de evaluación de programas, entendiendo una 
evaluación transformadora y participativa, analizando los comentarios  
de los consumidores. La propuesta sobre la Teoría, modelos y aplicaciones de 
la evaluación facilita el proceso de planificación, realización y evaluación 
de evaluaciones de programas. 

El modelo de evaluación de contexto genera, dentro del marco integral, 
la realización de evaluaciones formativas y sumativa de programas, 
proyectos, personal, productos, organizaciones y sistemas de evaluación. 
Fundamentalmente, el modelo proporciona una dirección para evaluar el

[…] contexto en términos de una necesidad, de correcciones o 
mejoras; entradas son las estrategias, plan operativo, recursos y 
acuerdos para proceder con una intervención necesaria; proceso 
es la implementación y costos de la intervención; y productos como 
los resultados positivos y negativos del esfuerzo. (Stufflebeam y 
Coryn, 2014, p. 309).

Los conceptos del modelo Contexto, Entrada, Proceso y Producto 
presentan tres propósitos evaluativos: 1) sirve de guía para la toma de 
decisiones; 2) proporciona datos para la responsabilidad; y, 3) promueve la 
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comprensión de los fenómenos implicados. Esto quiere decir que concuerda 
con el perfeccionamiento del modelo, el cual es el más importante. Además, 
muestra la evaluación no como una prueba, sino como un proceso, y 
confirma que este proceso incluye tres etapas de identificar, obtener  
y proporcionar información, sobre lo que resalta la excelente preparación 
de los evaluadores en las áreas técnica y de comunicaciones. 

Al respecto, es primordial la información útil para poder emitir 
juicios, así como la descripción, pues ambas son consideradas propicias 
para valorar y ayudar a perfeccionar el objetivo de interés. Los aspectos 
claves del objeto deben ser valorados, incluyendo sus metas, su 
planificación, su realización y su impacto, mediante la evaluación del 
contexto, la entrada del proceso y del producto. El criterio fundamental 
que se debe tener en cuenta es su valor a la respuesta, a las necesidades 
y a su calidad (Stufflebeam y Coryn, 2014). La evaluación se estructura en 
función de las decisiones que se deben tomar y organizar en el proceso de 
implementación, según sus cuatro dimensiones:

Evaluación de contexto

En las evaluaciones de contexto, los evaluadores valoran las necesidades, 
los problemas, los activos y las oportunidades, además de condiciones y 
dinámicas contextuales relevantes. Los tomadores de decisiones utilizan 
evaluaciones de contexto para definir metas y establecer prioridades, así 
como para asegurarse de que las metas del programa están dirigidas a abordar 
importantes necesidades y problemas evaluados. Los órganos de supervisión 
y las partes interesadas del programa utilizan el contexto como resultados de 
la evaluación, para juzgar si el programa fue guiado por metas apropiadas 
y también los resultados, por su capacidad de respuesta a las necesidades, 
problemas y objetivos específicos del programa (Stufflebeam y Coryn, 2014).

Stufflebeam propuso que la evaluación debía “identificar las virtudes y 
defectos de algún objeto, como una institución, un programa, una población 
escogida o una persona y proporcionar una guía para su perfeccionamiento” 
(Stufflebeam y Shinkfield, 1993, p. 196).  Los principales objetivos de este 
estudio son la valoración del estado global del objeto, la identificación 
de sus deficiencias y las virtudes que contrarrestan esas dificultades,  
para analizar el diagnóstico de los problemas, planteando soluciones para 
mejorar el estado del objeto y proporcionar la caracterización del marco en 
que se desenvuelve el programa. 
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Así pues, una evaluación del contexto debe examinar si las metas y 
prioridades existentes están en consonancia con las necesidades que se 
deben satisfacer. Los resultados de la evaluación deben generar una base 
sólida tanto para el mejoramiento de metas y prioridades como para los 
cambios necesarios. Por último, esta evaluación es un medio pertinente 
para defender la eficacia de las propias metas y prioridades.

Evaluación de entrada

La principal idea de la evaluación de entrada “es ayudar a prescribir 
un programa mediante el cual se efectúen los cambios necesarios. 
Esto lo realiza identificando y examinando críticamente los métodos 
potencialmente aplicables” (Stufflebeam y Shinkfield, 1993, p. 197).  Los 
proyectos de transformación están limitados por decisiones iniciales 
acerca de cómo deben asignarse los recursos, de manera que, ante la 
solución de un problema, no se tiene ninguna posibilidad de impacto si 
un grupo de planificación no identifica y valora sus méritos, cuando se 
está estructurando un proyecto de cambio.  

Principalmente, una evaluación de entrada debe identificar, valorar 
y ayudar a explicar el que se ha escogido para su aplicación. De la misma 
manera, debe buscar las barreras que limitan el contexto de los educandos 
y los recursos que se deben tener presentes en el proceso de activación 
del programa. El propósito general de una evaluación de entrada es 
ayudar a los clientes en las consideraciones de estrategias de programa 
alternativas en el contexto de sus necesidades y circunstancias, asimismo 
como desarrollar un plan que sirva a sus propósitos. 

Evaluación de Proceso

En las evaluaciones de proceso, los evaluadores monitorean, 
documentan, evalúan e informan sobre la implementación de los planes del 
programa. Dichos evaluadores brindan retroalimentación a lo largo  
del programa y posteriormente presentan un informe sobre la medida en 
que se llevó a cabo el programa como previsto y requerido.  Las personas 
encargadas del programa “utiliza informes periódicos de evaluación de 
procesos para hacer un balance de su progreso, identificar problemas 
de implementación y ajustar sus planes y desempeño para asegurar la 
calidad del programa y la entrega puntual de los servicios” (Stufflebeam 
y Coryn, 2014, p. 312). Al final del programa o después de un ciclo del 
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programa, los encargados y los integrantes del programa pueden utilizar 
este proceso para la documentación de la evaluación, de este modo se 
puede juzgar como cómo se entra en el programa. 

Esencialmente, la evaluación de proceso es una demostración continua 
de la realización de un plan. Es proporcionar la continua información a los 
administrativos y a las demás personas sobre las actividades del programa, 
su planteamiento y desarrollo, así como donde se utilizan los recursos 
necesarios de manera eficiente para alcanzar el objetivo. La evaluación 
de proceso también provee una guía para explicar el plan, puesto que 
los aspectos están determinados, pero, en el proceso, se pueden presentar 
algunas decisiones inútiles. Es importante valorar periódicamente hasta 
qué punto los que participan en el programa aceptan y son capaces de 
desempeñar las funciones (Stufflebeam y Shinkfield, 1993). 

Una evaluación de proceso debe generar un informe del programa que 
realmente se está realizando, comparándolo con lo planificado, establecer 
una recolección de las actividades y conocer la calidad del trabajo, tanto 
de los observadores como de los participantes. La principal misión de 
esta evaluación es obtener continuamente información para ayudar a las 
personas a llevar a cabo el programa como está establecido, considerar 
si el plan es adecuado o inadecuado y modificarlo, según las veces sea 
necesario, para mejorar la calidad del programa. La evaluación del 
proceso es una fuente de información vital para interpretar los resultados 
de las evaluaciones del producto; es el panorama de la realidad de los 
resultados del programa, conociendo qué actividades se han realizado 
para alcanzar lo propuesto, en el plan del programa.  

Evaluación del producto

Los evaluadores identifican y evalúan los costos y resultados previstos, a 
corto y largo plazo. Proporcionan comentarios del programa, implementados 
sobre la medida en que se están abordando y logrando los objetivos del 
programa. Al final, la evaluación del producto ayuda a identificar y evaluar 
la gama completa del programa. Las personas encargadas utilizan la 
retroalimentación de la evaluación del producto provisional, la cual ayuda 
a mantener centrados los resultados importantes, e identifican y abordan 
las deficiencias en el progreso del programa hacia los resultados más 
importantes. En definitiva, las evaluaciones de productos implican evaluar 
e informar sobre los resultados no deseados y previstos de un programa.
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Así pues, el propósito de una evaluación del producto: 

[…] es valorar, interpretar y juzgar los logros de un programa. La 
continua información acerca de estos logros es importante tanto 
durante el ciclo de un programa como en su final, y la evaluación 
del producto debe, a menudo, incluir una valoración de los 
efectos a largo plazo. El principal objetivo de una evaluación del 
producto es averiguar hasta qué punto el programa ha satisfecho 
las necesidades del grupo al que pretendía servir. (Stufflebeam y 
Shinkfield, 1993, p. 201)  

Esto significa que la evaluación del producto debe ocuparse de los 
efectos del programa, inclusive de los efectos esperados y no esperados, 
así como de los resultados positivos y por mejorar.  Una evaluación del 
producto debe recoger y analizar juicios acerca del éxito del programa, 
procedentes de todo el proceso relacionado con este. En algún momento, 
se realiza una comparación de los resultados del programa que se han 
estudiado con diferentes programas alternos. El manejo de la evaluación 
del producto determina si un programa, en concreto, merece prolongarse, 
repetirse o ampliarse en otros ámbitos. También debe proporcionar 
una guía para modificar el programa, con el fin de que sirva mejor a las 
necesidades de todos los miembros interesados y resulte más efectivo con 
relación a su valor. Desde luego, debe ayudar a quienes puedan adoptar el 
programa en el futuro a decidir si merece una continuidad.

De acuerdo con lo anterior, es importante tener presente que no se 
podrán mejorar los programas, sin antes conocer las fortalezas y las 
debilidades para disponer su mejoramiento. En este sentido, no habrá 
certeza de que las metas son válidas, a menos que se conozcan las 
necesidades de las personas que se van a servir. No se puede realizar la 
planificación efectiva, si no se conoce las opciones y plan de mejora. 

En relación con estas cuatro dimensiones sobre la evaluación del 
contexto, de entrada, del proceso y del producto es de anotar que 
desempeñan funciones únicas, pero también existe una relación 
simbiótica entre ellas. Ello demuestra que pueden aplicarse distintos 
métodos a cada tipo de evaluación, donde se comprende que es necesario 
el aspecto del perfeccionamiento. Los supervisores del programa y los 
integrantes utilizan los resultados de la evaluación del producto final, 
para juzgar si los logros del programa fueron importantes y valieron la 



120

CAPÍTULO 4. PERSPECTIVAS EPISTEMOLÓGICAS PARA LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN RELIGIOSA ESCOLAR

pena el costo. Los directivos de los programas usarán estos hallazgos de 
la evaluación del producto como la información más importante para 
decidir sobre el programa. Las preguntas clave de la evaluación del 
producto son: ¿El programa logrará sus objetivos?, ¿abordó con éxito 
las necesidades y problemas específicos?, ¿cuáles fueron los efectos 
secundarios del programa?, y ¿hubo resultados tanto negativos como 
positivos?” (Stufflebeam y Coryn, 2014).

Sentido de la evaluación: ¿por qué evaluar?

Sentido de la evaluación
La evaluación es el escenario epistemológico de convergencia de 

todos los procesos de investigación, en el que la mayoría de las ciencias 
(tanto las exactas como las sociales) inscriben sus procesos cualitativos 
y cuantitativos, con el fin de reconocer, satisfacer, reflexionar, medir y 
redireccionar los objetivos, programas, currículos, instituciones y demás, 
en las discusiones pedagógicas contemporáneas. 

En la educación, la evaluación toma un matiz muy importante desde 
todas las aristas que se observe. Como se dijo, para los colombianos, la 
evaluación siempre se asocia a componentes de medición, valoración, 
calificación, entre otros. Para los autores de evaluación norteamericanos 
como Tyler, Scriven y Stufflebeam existen dos conceptos (aunque se 
incluyen otros más) que distan de la concepción evaluativa que se tiene 
en Colombia; ellos utilizan evaluation y assessment.

Stufflebeam y Coryn, C. (2014) hacen una distinción clara entre los 
dos conceptos mencionados. Por un lado, sostenía que evaluation, como 
concepto, tiene su raíz en el término “valor”, el cual denota que las 
evaluations se aplican a juicios de valor. El “valor” refiere a escenarios 
éticos con los que una institución educativa puede instaurar su horizonte 
institucional. Así, las evaluaciones no estarán libres de valores, puesto que 
estas, en un programa u objetivos institucionales, organizan esquemas 
de valores donde se resaltan la efectividad, la eficiencia, la usabilidad, 
el costo, la seguridad, la legalidad, entre otros, para crear un conjunto 
de categorías defendibles que permitan hacer juicios de valor en las 
evaluaciones.
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Por otro lado, la noción de assessment va ligada a la evaluación ejercida 
desde los métodos de investigación en las ciencias sociales. Es decir que, a 
partir de cualquier proceso de investigación, las metodologías utilizadas 
permiten dejar el espacio para la realización de una evaluación de  
procesos, entrada, resultados, costos y demás categorías que dan cuenta 
de los planes de mejora para futuras ocasiones. Por eso, Stufflebeam y 
Coryn, C. (2014) consideran que realizar assessment conlleva a pensar en 
los resultados adquiridos a través de las metodologías de investigación 
aplicadas en cualquier contexto. Así, se tiene en la assessment un 
componente pragmático (más adelante se explicará la posibilidad de 
incluir el pragmatismo dentro de la evaluación educativa). Por tal motivo, 
para esta investigación, se tendrán presentes las ideas tanto de assessment 
como de evaluation. 

¿Evaluación de necesidades?
En el contexto descrito, en la búsqueda por el sentido de la evaluación, 

también es importante considerar si es posible realizar evaluation o 
assessment a las necesidades. Mejor, ¿será posible preguntarse por una 
evaluación de necesidades? Esto resulta a partir de un ejercicio filosófico-
hermenéutico de generar preguntas en todos los procesos de investigación. 
Preguntas que pueden llegar a dilucidar el horizonte epistemológico 
y hermenéutico de todo campo teórico. Por lo menos así lo entendió 
Heidegger en Ser y Tiempo (1997) que, en su parágrafo 2, sugiere partir 
de la formulación de una pregunta para concluir en el sentido de esta. 
Esto, pues, preguntarse por el “ser”, no es la pregunta esencial, porque 
lo más importante es cuestionarse por el “sentido del ser”. Pregunta que 
nadie se había hecho y terminó siendo la pregunta fundamental de toda 
su filosofía. De esta misma forma, es relevante preguntarse si se puede 
hacer una evaluación de necesidades.

En el caso de la educación, ¿será posible preguntarse por la evaluación 
de necesidades? Según Stufflebeam y Coryn (2014), la pregunta por una 
evaluación de necesidades ya la había pensado Scriven: “Para Scriven  
una necesidad es todo lo esencial para un modo satisfactorio de existencia, 
cualquier cosa sin la cual ese modo de existencia o nivel de desempeño 
caería por debajo de un nivel satisfactorio” (p. 349). Los ejemplos que 
se han utilizado para hablar de una evaluación de necesidades son: la 
vitamina C y la alfabetización funcional. En ausencia de algunas de 
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estas dos cosas, una persona podría estar físicamente enferma o social e 
intelectualmente debilitado. La vitamina C es necesaria en el organismo 
humano. La alfabetización se convierte en una necesidad social, para 
no decaer en su debilidad intelectual. Por lo tanto, para Scriven, los dos 
ejemplos anteriores son indispensables y necesitan ser valorados.   

Cuando se hace evaluación de necesidades, se está buscando un nivel 
de satisfacción. Se confirma la idea de Scriven, puesto que la necesidad es 
todo lo esencial para un modo satisfactorio de existencia. La necesidad de 
los objetivos (en la línea del modelo evaluativo de Tyler) es fundamental 
para ver el cumplimiento de estos, en los resultados de la evaluación. El 
cumplimiento de los objetivos se convierte en un modo satisfactorio de 
existencia para un programa o una institución, pues al final se verá el 
resultado de los objetivos. 

Evaluación de necesidades para la ERE
Para el caso de la Educación Religiosa Escolar (ERE), la evaluación se 

ha orientado hacia procesos curriculares y didácticos, entre los que  
se incluyen procesos de evaluación de aprendizajes. Precisamente, en 
estos procesos, las necesidades de la evaluación apuntan hacia diferentes 
componentes, dimensiones, estamentos y directrices que dificultan hacer 
una selección de las necesidades que requieren evaluación. Con lo anterior, 
también podría preguntarse por las necesidades de la evaluación en la 
educación religiosa, es decir, ¿cuál es la necesidad que requiere evaluación 
en la ERE? Esta pregunta podría dirigirse hacia demasiadas respuestas, ya 
que las necesidades abundan y se clasifican entre evaluation y assessment. 
O sea, unas necesidades se encaminan hacia los aprendizajes y otras 
hacia metodología de investigación, así como hacia la interacción con el 
contexto o medio social.

Por eso, una evaluación de necesidades en la ERE conllevará a clasificar, 
en primer lugar, las necesidades. Llegar a afirmar que la evaluación en 
la ERE hace parte de los ejercicios curriculares donde se establecen los 
criterios en un plan de estudios, no sería un error, pero las necesidades 
estarían al nivel de lo curricular, excluyendo las didácticas, los programas 
e instituciones. El foco de atención de la evaluación incluye, por lo tanto, 
el examen y la revisión de las necesidades, así como de aquellos elementos 
que condicionan o pueden limitar el éxito de lo que se pretende.
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De hecho, haciendo una histórica de la educación en Colombia, la 
evaluación se limitaba a la cuantificación de determinadas conductas 
observables y medibles que los docentes consideraban el objetivo de su 
labor profesional. Únicamente importaban los resultados perceptibles 
y con posibilidades de traducción en forma numérica obtenidos por los 
estudiantes y, por ello, se valoraba el éxito o el fracaso de un profesor o de 
una específica estrategia metodológica. Pero ¿dónde estaba la evaluación 
de las necesidades? Pregunta que no tendría una respuesta en estos 
momentos.

Hoy en día, es muy fácil entrar en la confusión. Por ejemplo, el 
examen final de cualquier curso y la evaluación se consideran como 
aspectos sinónimos en la práctica. No es pensable el detenerse a analizar 
otras cuestiones diferentes, tanto a la planificación como al desarrollo de 
un proyecto y proceso educativo. Muy pocas personas piensan que un 
contexto educativo determinado o una política pública vigente referida al 
sistema educativo pueden repercutir en los resultados de los estudiantes. 
Esto sucede, precisamente, porque no se ha hecho una clasificación de 
necesidades que sean primarias en la evaluación de aprendizajes. Un 
ejemplo de lo anterior es lo que se ha hecho en Colombia con la política 
evaluativa llamada “Día E”. Así expresa la Resolución 022701 del 07 de 
diciembre de 2020:

Que el artículo 2.3.8.3.1 del decreto 1075 de 2015 (…) estableció 
el Día de la Excelencia Educativa «Día E», con el fin de que los 
establecimientos de preescolar, básica y media cuenten con un 
espacio para revisar específicamente su desempeño en calidad 
educativa y definir las acciones para lograr mejoras sustantivas en 
este aspecto dentro del correspondiente año escolar.

La resolución anterior pide “revisar” desempeños relacionados con la 
calidad educativa en los establecimientos educativos. Se está designando 
un momento para evaluar lo acontecido y seleccionar las necesidades que 
puedan conducir a mejorar la calidad educativa. En la práctica, se parte 
de los resultados obtenidos por las pruebas estándar que dan el primer 
reporte de calidad, ubicando a la institución en niveles de calidad que 
pueden ser comparados en tres momentos: institucional, local y nacional. 
La evaluación, en este sentido, no inicia por la clasificación de necesidades, 
sino por los resultados. El anterior proceso lo denominan índice sintético 
de calidad educativa.  
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Los resultados dan lugar a clasificar las necesidades que, en algún 
momento, terminan siendo contradictorias. Por ejemplo, la cobertura 
es una necesidad que no puede ser equiparada dentro de los límites de 
la calidad. Calidad y cobertura no son iguales. Es querer comparar dos 
elementos distintos con los mismos criterios de evaluación, cuando en la 
evaluación de necesidades tal comparación no es viable. No es lo mismo 
estar en un aula de clases con 15 estudiantes que en otra, con 48, en donde 
los currículos ya no son personalizados en los ejercicios de enseñanza, 
sino que deben ser “prácticos” y aplicables a todas las realidades (masas).

Posterior al análisis de los índices sintéticos de calidad (resultados de 
las pruebas estándar), comienza el trabajo de la comunidad educativa para 
transformar sus prácticas, modificando hasta los currículos. Seguramente, 
a la base de todo se encuentran los análisis de las necesidades, sin su 
respectiva clasificación. Lo único común en todos es el deseo de elevar 
los índices de calidad. Pero la transformación comienza por un buen 
análisis de necesidades. La cobertura es una necesidad al tiempo que es 
un indicador. La necesidad de atender a la cobertura señala que se tienen 
que crear políticas educativas para tener nuevas instituciones educativas, 
no para compararlas en calidad educativa. No hay justicia curricular  
que dé paso a revisar mi didáctica, cuando he trabajado siempre con un 
límite de 15 estudiantes en una institución privada; a una institución 
pública, donde hay otras necesidades que se deben cubrir antes de atender 
a la calidad educativa, como es el caso de la realidad de hambre.

Existe pues una necesidad de hambre, por ejemplo, que se atiende 
primero que todas las necesidades en las instituciones educativas 
públicas. Por eso, se ha creado el PAE (Plan de Alimentación Escolar). 
Dichas realidades no están dentro de la formación académica de un 
estudiante, ni son evaluadas en las pruebas estándar, porque no están 
dentro de las clasificaciones de las necesidades a evaluar. Además, porque 
la evaluación del PAE no está dentro de las evaluaciones estándar que 
se le aplican a un estudiante. Sin embargo, la calidad educativa de una 
institución sí considera al PAE dentro de los índices de calidad. Con la 
evaluación de calidad, viene la casilla: “la institución cuenta con un sistema 
de alimentación escolar”, en la que se responde afirmativo o negativo, 
pero no hace parte de la evaluación de necesidades de un estudiante en el 
orden académico. 
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Claramente, como se dijo, hay una confusión entre evaluation  
y assessment, porque una política pública como el PAE quiere ser evaluada 
en los mismos criterios de calidad de una prueba estándar, la cual tiene en 
cuenta los procesos de enseñanza del docente con los aprendizajes de 
los estudiantes. Y bien podría ubicarse el PAE en los assessment y los 
aprendizajes en la evaluation, pero el cumplimiento de la política pública 
del PAE refiere a valoraciones sociales (ética-moral), que mejor pueden 
estar en evaluation y no en assessment, para dejar todo lo académico en 
los assessment.

La evaluación en la pertinencia curricular

Desde este modelo reduccionista de evaluación que se viene 
comentando, es siempre el estudiante, individualmente considerado, el 
único responsable de su fracaso y de su éxito; aunque, sobre este último 
aspecto (el éxito), la institución educativa se suele considerar casi siempre 
copartícipe. Esta situación que no acostumbra a sugerirse en los análisis 
sobre el fracaso escolar. Aquí es siempre el estudiante, su coeficiente 
de inteligencia, sus “dones” innatos, etc., los únicos responsables de esa 
evaluación con resultados insuficientes.

Por lo tanto, el sentido de la evaluación se puede fortalecer con aquello 
que propone Jurjo Torres (1987):

Una evaluación completa; sin embargo, debe tenerse en considerar 
y analizar muchas otras cuestiones necesarias para explicarse 
cualquier clase de resultados. El sistema educativo, las exigencias y 
limitaciones que una Administración educativa dicta e impone en 
un momento dado, la institución escolar, sus recursos y el entorno 
cultural en el que está enclavada. (p. 48)

Importante que el mismo Torres tiene presente las necesidades a la 
hora de evaluar. Necesidades que parten desde la institucionalidad hasta 
los procesos de aprendizajes de los estudiantes. Para este autor, todo 
repercute e incide en los aprendizajes, porque son el fin de todo proyecto 
curricular. La pertinencia del currículo se da, en su máxima expresión, 
cuando se ha pasado por la flexibilización de este y ha dejado lugar a la 
evaluación.  
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Así, se puede hablar del proyecto curricular, de su pertinencia y 
resultados de los estudiantes en pruebas estándar. La calidad educativa 
se ve reflejada en los resultados de las pruebas que los estudiantes 
han realizado. Por ejemplo, no hacen parte de la evaluación de los 
aprendizajes las conductas observables. Sí se tienen presentes el propio 
proyecto curricular, los resultados de los estudiantes, pero no exclusiva 
ni principalmente, las conductas observables y medibles numéricamente 
y a primera vista, sino también sus procesos interiores y sus conductas 
observables, pero no cuantificables. Es decir, los conocimientos, los 
valores, las destrezas, los hábitos adquiridos, entre otros, son aspectos que 
no se pueden dejar de tomar en cuenta a la hora de planificar y realizar 
cualquier evaluación.

Ahora bien, la evaluación en la pertinencia curricular considera 
entrar a pensar el tipo de realidad en donde se ejerce lo educativo. No 
puede entenderse la evaluación de las necesidades desde una realidad 
relativa. La relatividad de la realidad hace que la evaluación solo sea 
aplicable a componentes que son temporales y pasajeros. Y así, se 
dificulta realizar planes de mejora como resultados de evaluaciones. 
En otras palabras, es necesario dar claridad a la corriente que tiende a 
pensar que, en la evaluación, cualquier método sirve para la medición o 
revisión de los planes de estudio o del funcionamiento de una institución. 
Hay que ponerle un límite a la relatividad, más cuando se está tratando 
de establecer las necesidades del contexto. Se sugiere siempre atender a 
un modelo de evaluación enfocado en las necesidades desde una mirada 
pragmática. Es el momento de introducir el pragmatismo en la evaluación 
y de ampliar un poco más el problema de relativizar la realidad. 

Modelo pragmático de evaluación 

El pragmatismo, como corriente de pensamiento, inicia en el siglo 
XX y tiene sus raíces en el pensamiento norteamericano. Pensamiento 
que influyó en los grandes autores de evaluación, como Tyler, Scriven 
y Stufflebeam. Sus ideas sobre evaluación tienen como referencia la 
concepción de realidad y un enfoque diferencial a los contenidos de la 
experiencia. El pragmatismo no lo podemos comprender a la ligera como 
reflexión básica sobre la experiencia. Es decir, no podemos acuñar la 
expresión: “sea pragmático” con “ser más práctico”. La expresión anterior 
reduce el pragmatismo a “facilitar” las cosas, pasando por encima los 
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discursos que se han tejido sobre la experiencia. En los métodos de 
investigación de las ciencias sociales, la expresión “sea pragmático” 
conlleva a pensar en la praxis de estos, pero no en la forma como un 
proceso de evaluación puede darse solo en la experiencia, pues es desde 
la experiencia que se gesta la evaluación.

Bernstein (2013) afirma que, desde mediados del siglo XX, un 
fantasma ha acechado el pensamiento contemporáneo. “Es el fantasma 
del relativismo, y es una reflexión de lo que una vez llamé «la Angustia 
Cartesiana»” (p. 58). Esta afirmación es muy oportuna, si se tienen en 
cuenta las diferentes corrientes de pensamiento que surgieron a la par con 
el pragmatismo. El relativismo es, tal vez, contemporáneo a los problemas 
de la filosofía del lenguaje y a la corriente fenomenológica-hermenéutica 
emprendida por la tradición de Husserl y Heidegger, de lo cual no se niega 
la permanencia latente del relativismo y la contraposición al racionalismo 
cartesiano.   

El relativismo aparece siempre en la comprensión misma de la 
realidad. El relativismo también vulnera la evaluación de necesidades en 
un proyecto pedagógico de una institución. Aunque los currículos sean 
flexibles con los cambios, no se puede pensar en una realidad que sea 
relativa en todos sus estamentos. Algo de base debe quedar inmune al 
cambio y, normalmente, se le llama “institución” a aquello que se resiste 
al cambio. Institucionalizar una forma de pensar, por ejemplo, conlleva 
a denegar cualquier forma de concebir un currículo flexible. En un 
modelo pragmático de evaluación, se lucha para no dejar vestigios de 
relativismo que privilegien el objetivismo en detrimento del subjetivismo. 
La evaluación cobra sentido cuando se interpreta la realidad desde la 
vivencia y experiencia del sujeto.

Bernstein (2013) aclarará que “el relativismo pragmático no es un 
relativismo; es una de las más fuertes respuestas a la representación  
del relativismo sugerida por el mito del marco” (p. 60). Desde esta 
perspectiva, el relativismo tiene la posibilidad de ampliar y aceptar 
la concepción de la verdad, sin anular al otro. Por eso, la propuesta de 
un modelo pragmático de evaluación lleva a considerar el valor de la 
experiencia, por encima del método cartesiano. El pragmatismo, como 
corriente de pensamiento contemporáneo, es conocido más por su filosofía 
centrada en la experiencia y por su radicalismo, más allá del que pudo 
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haber llegado el empirismo histórico de Locke y Hume. La distinción que 
se marca con esta nueva forma de concebir la experiencia es su apertura 
hacia el futuro (Peirce) y su regla de la acción humana (James).

En su escrito llamado Pragmatismo, texto dedicado a la memoria de 
John Stuart Mill, James (2000) define el pragmatismo como un método:

El método pragmático es un método para resolver disputas metafísicas 
que de otra manera podrían resultar interminables. ¿Es el mundo 
uno o múltiple? ¿Libre o determinado? ¿Material o espiritual? En 
esta serie de preguntas, cada una de las dos alternativas puede 
considerarse apropiada o no sobre el mundo. (p. 79)

Esta consideración de pragmatismo como método abre la posibilidad 
de pensar un modelo evaluativo para la ERE, teniendo en cuenta que 
se relaciona la experiencia con la realidad de los sujetos. Una realidad 
cambiante presente en un mar de experiencias con apertura hacia el 
futuro. Un sentido de la experiencia que une el significado de las acciones 
y se priorizan las necesidades. James (2000), citando a Peirce, dice que 
“para esclarecer el significado de un pensamiento, solo necesitamos 
determinar qué conducta es adecuada para producirlo: tal conducta será 
para nosotros todo su significado” (p. 80). 

Así, la conducta es la acción sobre el significado de un pensamiento. 
El significado no se establece por sí mismo en las categorías de las  
ideas. El significado toma sentido cuando existe una relación directa entre 
el pensamiento y la acción con el objeto. El significado que no sea práctico 
no existe para nosotros. Por otro lado, “determinar qué conducta es 
adecuada” para producir el significado de un pensamiento es identificar 
las necesidades, es decir, una evaluación de necesidades.

En un modelo pragmático de evaluación, las necesidades tienen un 
referente directo con la realidad. La necesidad es una verdad pura que 
afecta al sujeto. En la evaluación, la validez de una verdad siempre está 
equiparada entre el pensamiento (idea), la acción (experiencia) y sus 
significados. Así, si la experiencia desde el pragmatismo es considerada no 
como una reflexión sobre el pasado, sino como apertura hacia el futuro, la 
evaluación debe ser pragmática en ese sentido: considerar la experiencia 
como apertura hacia el futuro.
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Por tal motivo, la serie de preguntas de orden metafísicas que se hizo 
James, en el método pragmático, siempre traen dos alternativas: ¿es el 
mundo uno o múltiple?, ¿libre o determinado? Pero las dos pueden ser 
tan válidas, que lo único que las puede diferenciar es el significado y su 
relación con la acción (experiencia), todo desde un mundo pluralista. No 
hay verdades eternas, como lo establecía la Edad Media. El problema de la 
verdad ya no es cuestión de dejar las cosas en el mundo de lo suprasensible. 
La verdad adquiere un correlato con la acción.

En un modelo evaluativo, cuando un pragmatista piensa, se aleja del 
racionalismo completo y se vuelca totalmente a la acción. En palabras de 
James (2000), un pragmatista “significa el aire libre y las posibilidades de la 
naturaleza, y también una actitud contraria a los dogmas, a la artificialidad 
y a la falsa pretensión de poseer la verdad de forma concluyente” (p. 
83). En efecto, la acción es la parte radical de un modelo de evaluación 
pragmatista, en donde cualquier proyecto pedagógico encuentra su 
significado. El significado de un proyecto pedagógico tiene su correlato con 
la verdad. Por lo tanto, la experiencia, la necesidad y la evaluación están 
íntimamente relacionadas dentro de cualquier componente curricular de 
una institución, así como en cualquier propuesta pedagógica que tenga 
incluida una praxis en un contexto determinado y con unos sujetos que 
tienen toda la afectación posible de un proyecto pedagógico.
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EPÍLOGO
Pistas para una prospectiva de la evaluación 

en la ERE colombiana

Será labor de los sujetos de aprendizaje dedicados a esta disciplina 
escolar resignificar y proyectar todo aquello que “ya se ha pensado” 

acerca del perfil y los criterios de relación propios de quien enseña y 
de quien aprende en el marco de la educación religiosa escolar, pues lo 

evidente es que es bastante el recorrido por hacer en los términos que se 
proponen a lo largo de esta ponencia, ya sea por lo cultural, lo académico, 

lo curricular, lo didáctico, lo evaluativo, lo investigativo y los demás 
aspectos a los que llama la labor profesional de la formación espiritual y 

trascendente.

(Mahecha et al., 2021, p. 589)

Los distintos aportes para la construcción de conocimiento 
son relevantes, y es lo que se ha pretendido hacer con este escrito 
investigativo. Sin embargo, es claro que no se va a presentar propiamente 
una propuesta de sistema de evaluación como tal en esta obra; ello, en 
orden al reconocimiento de la importancia de la contextualización que 
exige una tarea como tal, pues los aspectos regionales, las prácticas 
pedagógicas de los maestros, el PEI, el modelo pedagógico y el Sistema 
Institucional de Evaluación (SIE) de cada centro formativo, entre otros, 
son insumos para diseñar una arquitectura evaluativa que responda a las 
necesidades reales y propias de la comunidad educativa. De manera que, 
lo que se va interpretando como Derechos Básicos de Aprendizaje de la 
Educación Religiosa Escolar no sean atemporales y descontextualizados, 
sino más bien oportunos, pertinentes y articulados con las realidades y 
circunstancias propias de vida y, así, incluso, se pueda hablar mejor de 
un ecosistema evaluativo, donde distintos miembros de la comunidad 
educativa y de distintas maneras aporten a su construcción. 

No obstante, lo anterior no es opción de este equipo investigativo el 
absoluto silencio al respecto de caminos que conduzcan a un sistema 
nacional de evaluación. Por el contrario, el tejido argumentativo 
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tendiente a la formación actualizante para el pluralismo, la trascendencia 
y la espiritualidad, desarrollado hasta ahora, posibilita presentar algunas 
pistas producto de la reflexión investigativa sobre las cuales se puede 
diseñar dicho ecosistema evaluativo específico para la ERE, desde la 
identidad que se ha propuesto para esta a lo largo de todo el macroproyecto:

1.	 Una ERE fundamentada epistemológicamente en los estudios de 
la religión (Botero y Hernández, 2017, 2018; Moncada, 2020).

2.	 Una ERE entendida desde su aporte a la formación integral 
a partir de la valoración, crítica y cultivo de las experiencias 
religiosas, espirituales y trascendentes (Pico et al, 2018; Cuellar 
y Moncada, 2019; Naranjo y Moncada, 2019; Moncada y Cuellar, 
2020; Mahecha et al, 2021; Moncada, 2021a).

3.	 Una ERE cuyo énfasis curricular es crítico-social-humanista (Pico 
et al, 2018; Mahecha y Serna, 2019; Cuellar et al, 2020a).

4.	 Una didáctica específica para la ERE fundamentada en el 
movimiento armónico acontecido en la cotidianidad entre la 
interioridad, la apertura y una espiritualidad emancipadora 
(Cuéllar y Mahecha, 2021).

5.	 Una ERE que, cuando piensa en la evaluación, integra indicadores 
de crecimiento personal desde lo diagnóstico, didáctico, 
procesual, sin dejar de lado la prospectiva de las necesidades de 
toda una comunidad educativa que aprende cotidianamente; es 
decir, que al evaluar articula pasado, presente y futuro, buscando 
la construcción educativa del bienestar, la interioridad y la vida 
comunitaria en sus múltiples implicaciones.

6.	 Una ERE que, en su conjunto, es percibida integralmente en cuanto 
susceptible de procesos de investigación pluralistas, trascendentes 
y espirituales que enriquezcan la autocrítica, la valoración de los 
contextos, de las culturas y de la historia, el diálogo de saberes, 
el pensamiento y acción críticos, en el marco de las dinámicas 
del mundo contemporáneo; así como la capacidad para prever 
posibilidades de vida en diálogo con las principales necesidades 
de la comunidad humana. 

Es así como estos aportes parten del reconocimiento de un modelo 
evaluativo fundamentado en lo pragmático que responde al cuidado de 
las necesidades humanas (James, 1995), pues, como ya se afirmó cuando se 
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reflexionó sobre la didáctica específica, el docente de Educación Religiosa 
Escolar está llamado a entender que la educación es una necesidad humana 
(Cuéllar y Mahecha, 2021). Pero, además, el llamado es a preguntarse qué 
se necesita evaluar, no en tanto contenidos únicamente, sino también en 
tanto necesidades humanas, ya que no regirá más el ejercicio evaluativo 
desde una racionalidad instrumental, sino desde una racionalidad práctica 
que integra pasado, presente y futuro, en el marco de la valoración del 
propio contexto y lenguaje. Una evaluación que brinda posibilidades 
para los ejercicios de personalización, de humanismo y humanización, 
de integralidad, de formación política, de pluralismo y diversidad, de 
libertad y liberación, así como de sistematización de experiencias (Cuéllar 
y Mahecha, 2021). 

Por otra parte, las dinámicas pedagógicas y administrativas de 
las instituciones educativas, en la actualidad, obligan a desbordar el 
concepto de la evaluación, pues ya no solo se debe limitar al aula, sino 
abrir la mirada a otros aspectos de la escuela, tales como la cualificación 
docente, la autoevaluación de sus prácticas pedagógicas y las dinámicas 
de certificación en calidad, tanto nacionales como internacionales. 

Por ello, pensar en la necesidad de una evaluación que incluya el 
concepto de la calidad remite directamente a la reflexión por un momento 
pasado, acciones ejecutadas, a los ya mencionados objetivos taylerianos 
y a la perspectiva de procesos de mejora, donde se reconoce que existen 
aspectos por mantener, pero también otros que se deben mejorar. Es decir, 
el sujeto y la institución ejercen la capacidad de viajar al pasado no para 
calificarlo, sino para vivir constantes experiencias reflexivas de autocrítica. 
Esto, para  desde allí, fortalecer la capacidad de previsión que posibilita 
la construcción de una prospectiva de vida tanto idealista como realista –
tendiente al cultivo de la madurez humana–, en el marco de las posibilidades 
que brinda la formación pluralista, trascendente y espiritual. Así las cosas, 
no es una apreciación únicamente de productos (assessment), sino también 
de valoración (evaluation) de la vida humana misma.

Sumado a ello, se involucran estos breves enunciados que pretenden 
fungir como fundamentación epistemológica de la experiencia evaluativa, 
dando el paso a manifestar explícitamente las que se consideran pistas 
para el diseño de un sistema evaluativo contextualizado. Paso seguido, 
se propone una tabla que evidencia dos perspectivas, a saber: en la línea 
horizontal los indicadores de valoración, en orden a cuatro momentos 
inspirados tanto en la teoría de Stufflebeam y Coryn (2014), como en la 
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espiral autorreflexiva propia de la investigación acción (Latorre, 2005). Y, 
en la línea vertical, se presentan las tres categorías humanas que, según 
esta macroinvestigación, deben ser analizadas, promovidas, cultivadas, 
favorecidas por la Educación Religiosa Escolar: pluralismo religioso, 
trascendencia y espiritualidad (Cuéllar y Moncada, 2019). 

La articulación creativa entre estas dos líneas, la horizontal y la 
vertical, depende de cada educador comprometido con la experiencia 
que, de distintas maneras, se ha pretendido denominar una pedagogía 
para la formación espiritual desde la educación religiosa, o también, 
caminos para una didáctica de la espiritualidad (Cuéllar y Mahecha, 2021). 
Dichas pistas se concretan en cuatro momentos, cuyo sentido se señala a 
continuación: 

1.	 Valoración diagnóstica: hace referencia a un primer momento 
de observación mutua y de caracterización entre el docente y el 
estudiante, donde se atiende a preguntas fundamentales acerca 
de la historia de cada parte, relacionándolas con las principales 
necesidades como comunidad educativa. Se trata de dar vida a la 
valoración y a los ejercicios de consciencia, para que crezca así la 
capacidad para mirar al otro y a la propia historia.  

2.	 Valoración didáctica: es la pregunta por los principales y 
oportunos elementos de la didáctica específica, donde se pasa por 
los recursos, estrategias e instrumentos, pero donde también se 
llegan a descubrir las dinámicas más oportunas para el alcance 
de los propósitos de esta disciplina, atendiendo de manera 
especial a las principales necesidades de la comunidad educativa, 
en diálogo con sus contextos y realidades. 

3.	 Valoración procesual: son las acciones intencionadas –no 
neutras– para la orientación y toma de decisión del estudiante 
y demás miembros de la comunidad educativa, en el marco del 
alcance de las pretensiones de formación, en cada una de las 
categorías que se han venido desarrollando en este macroproyecto. 
Es una valoración dinámica que evidencia avances respecto de 
posiciones y criterios iniciales de vida, y es una propuesta flexible, 
en orden al ritmo de aprendizaje del estudiante relacionado con 
los signos y las exigencias de los tiempos y del tejido social. 

4.	 Valoración prospectiva: es lo esperado en cuanto desempeño 
y/o competencia. La perspectiva de un proyecto para la vida que 
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no solo se describe en un cuaderno, desde criterios particulares 
vinculados con el propio llamado de la vida, sino que, además, se 
va haciendo vida en la cotidianidad, en la comprensión del mundo 
de la vida, y en los sueños de unos estudiantes que van cultivando 
su propia personalidad pluralista, trascendente y espiritual.

De las tres categorías propuestas como centro de reflexión y aporte 
frente al proceso de formación integral promovido por la Educación 
Religiosa Escolar para los estudiantes en las instituciones educativas, 
basta decir que se invita a los lectores a superar las perspectivas 
tradicionales y las verdades de Perogrullo que sobre ellas circundan en 
el lenguaje coloquial, así como los prejuicios que enceguecen. Esto, pues 
la espiritualidad es concebida aquí desde la pregunta por el sentido, el 
cuidado de sí, la autoestima, el proyecto de vida, la autorrealización, 
el autoconocimiento, la resignificación de la vida y el cultivo de la 
interioridad. La trascendencia, por su parte, se concibe desde la apertura 
humana al otro, lo otro y lo absoluto, condiciones que mueven al sujeto 
a la pregunta por la alteridad, la percepción del mundo, la resiliencia, el 
misterio, las situaciones límite y la concepción de futurables y futuribles. 
Y, por último, el pluralismo religioso, asumido como una necesidad de 
comprender el valor de la diferencia como una riqueza, para que así 
la diversidad religiosa ya no sea concebida con un enemigo, sino como 
una construcción cultural que, desde el diálogo, evidencia las respuestas 
a preguntas profundas del ser humano, sus búsquedas, encuentros y 
desencuentros con el mundo de la vida, en el cual se encuentra arrojado 
(Cuellar y Moncada, 2019).

Es importante insistir en que estas pistas para el diseño de un ecosistema 
evaluativo contextualizado son solo un aporte general y, por ello, no están 
discriminadas por grados, niveles, edades o ciclos, sino que responden a 
una perspectiva misional de la ERE que bebe de los estudios de la religión 
relacionados con la pregunta por la humanización, en el marco del aporte 
de los sistemas religiosos y la espiritualidades al mundo de la vida, a la 
construcción de la humanidad y al cultivo de la personalidad, tendiendo 
al compromiso emancipador con el tejido social en cualquier cultura. 
Ojalá ellas se conviertan en motivación para que los distintos promotores 
de la Educación Religiosa Escolar en Colombia sistematicen sus propias 
lecturas y experiencias de una realidad en la que todos podemos aportar, 
a fin de descifrar y hacer viables las búsquedas de construcción de una 
ciudadanía espiritual (Ortiz, 2019).
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cr
ee

n
ci

as
 

e 
in

cr
ee

n
ci

as
 

pr
es

en
te

s 
en

 
el

 
co

n
te

xt
o 

so
ci

oc
ul

tu
ra

l 
ce

rc
an

o 
y 

gl
ob

al
. 

 El
 

es
tu

di
an

te
 

re
la

ci
on

a 
la

s 
im

pl
ic

ac
io

n
es

 
pr

ác
ti

ca
s 

y 
ep

is
te

m
ol

óg
ic

as
 

de
 

lo
s 

si
st

em
as

 
de

 
cr

ee
n

ci
as

 
e 

in
cr

ee
n

ci
as

 
co

n
 

el
 

co
n

te
xt

o 
do

n
de

 v
iv

e,
 t

an
to

 l
oc

al
 c

om
o 

gl
ob

al
.  

ap
er

tu
ra

 
al

 
re

co
n

oc
im

ie
n

to
 d

e 
lo

s 
ap

or
te

s 
de

 l
os

 s
is

te
m

as
 

de
 

cr
ee

n
ci

as
 

e 
in

cr
ee

n
ci

as
, 

en
 

la
 

co
n

st
ru

cc
ió

n
 

de
 

la
 

so
ci

ed
ad

. 
 El

 
es

tu
di

an
t e

 
an

al
iz

a 
la

s 
pa

rt
ic

ul
ar

id
ad

es
 

se
m

ió
ti

ca
s 

de
 

lo
s 

si
gn

if
ic

ad
os

 p
ro

fu
n

do
s 

de
 

ca
da

 
sí

m
bo

lo
 

re
lig

io
so

 
y 

es
pi

ri
tu

al
 

pr
es

en
te

 
en

 
su

 
co

n
te

xt
o.

 
   El

 
es

tu
di

an
te

 
co

m
pr

en
de

 
el

 
fe

n
óm

en
o 

re
lig

io
so

 
co

m
o 

un
 

ac
on

te
ci

m
ie

n
to

 
cu

lt
ur

al
 

ri
co

 
en

 
se

n
ti

do
s 

de
 v

id
a 

y,
 a

 s
u 

ve
z,

 
se

 
m

an
if

ie
st

a 
cr

ít
ic

o 
fr

en
te

 a
 a

qu
el

lo
 

qu
e 

n
o 

se
 r

el
ac

io
n

a 
co

n
 

in
da

ga
 p

or
 l

a 
im

po
rt

an
ci

a 
e 

im
pa

ct
o 

qu
e 

es
tá

n
 l

la
m

ad
os

 a
 

te
n

er
 l

os
 s

ím
bo

lo
s 

re
lig

io
so

s 
y 

es
pi

ri
tu

al
es

 
en

 
su

 
co

n
te

xt
o;

 
es

to
, 

pa
ra

 
lu

eg
o 

bu
sc

ar
 

la
 

or
ie

n
ta

ci
ón

 d
e 

la
 p

ro
pi

a 
vi

da
 

ha
ci

a 
la

 r
ad

ic
al

id
ad

 fr
en

te
 a

 la
s 

co
n

vi
cc

io
n

es
 

te
n

di
en

te
s 

a 
la

 
re

al
iz

ac
ió

n
 

pe
rs

on
al

 
y 

co
m

un
it

ar
ia

.  
  El

 
es

tu
di

an
te

 
de

sa
rr

ol
la

 
un

a 
po

st
ur

a 
cr

ít
ic

a 
fr

en
te

 
a 

la
 

di
ve

rs
id

ad
 

de
l 

fe
n

óm
en

o 
re

lig
io

so
 

ev
id

en
ci

ad
o 

en
 

su
 

co
n

te
xt

o 
lo

ca
l y

 g
lo

ba
l. 

 El
 

es
tu

di
an

te
 

ev
id

en
ci

a 
un

a 
n

ot
or

ia
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

an
ál

is
is

 
te

n
di

en
te

 
a 

de
sc

ub
ri

r 
la

s 
co

n
st

ru
cc

io
n

es
 d

e 
se

n
ti

do
s 

qu
e 

of
re

ce
n 

lo
s 

si
st

em
as

 
de

 
cr

ee
n

ci
as

 
e 

in
cr

ee
n

ci
as

 
pr

es
en

te
s 

en
 s

u 
co

n
te

xt
o.

 
 El

 
es

tu
di

an
te

 
co

m
pr

en
de

 
la

s 
m

úl
ti

pl
es

 
re

la
ci

on
es

 
qu

e 
ex

is
te

n
 e

n
tr

e 
lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
cr

ee
n

ci
as

 e
 i

n
cr

ee
n

ci
as

 c
on

 e
l 
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ca
 

In
di

ca
do

re
s 

de
 v

al
or

ac
ió

n 
di

dá
ct

ic
a 

In
di

ca
do

re
s 

de
 

va
lo

ra
ci

ón
 p

ro
ce

su
al

 
In

di
ca

do
re

s 
de

 v
al

or
ac

ió
n 

pr
os

pe
ct

iv
a 

as
pe

ct
os

 d
e 

la
 v

id
a 

y 
la

 
ac

ad
em

ia
. 

  El
 e

st
ud

ia
n

te
 m

an
if

ie
st

a 
ap

er
tu

ra
 

pa
ra

 
ar

ti
cu

la
r 

lo
s 

ap
re

n
di

za
je

s 
de

 
la

 
ca

te
qu

es
is

 
y 

la
 

ev
an

ge
liz

ac
ió

n
 

de
 

su
 

si
st

em
a 

re
lig

io
so

, c
on

 la
s 

di
n

ám
ic

as
 c

ot
id

ia
n

as
 d

el
 

m
un

do
 d

e 
la

 v
id

a 
y 

co
n 

la
 

n
ec

es
id

ad
 

de
 

hu
m

an
iz

ac
ió

n
.  

 

 El
 e

st
ud

ia
n

te
 p

on
e 

en
 d

iá
lo

go
 

su
 

si
st

em
a 

de
 

cr
ee

n
ci

as
 

o 
in

cr
ee

n
ci

as
 

co
n

 
el

 
de

 
su

s 
co

m
pa

ñ
er

os
, 

si
n

 
qu

e 
el

lo
 

im
pl

iq
ue

 
un

 
ej

er
ci

ci
o 

de
 

pr
os

el
it

is
m

o 
re

lig
io

so
.  

 

la
s 

n
ec

es
id

ad
es

 
hu

m
an

as
.  

 El
 e

st
ud

ia
n

te
 h

ac
e 

un
 

pr
oc

es
o 

de
 

ra
zo

na
bi

lid
ad

 s
ob

re
 lo

s 
si

st
em

as
 d

e 
cr

ee
n

ci
as

 e
 

in
cr

ee
n

ci
as

 
pa

ra
 

co
m

pr
en

de
r 

su
s 

pa
rt

ic
ul

ar
id

ad
es

 
ep

is
te

m
ol

óg
ic

as
, 

m
or

al
es

 y
 c

úl
ti

ca
s.

 
 El

 e
st

ud
ia

n
te

 s
e 

ab
re

 a
 

un
 p

ro
ce

so
 d

e 
re

fl
ex

ió
n

 
so

br
e 

la
 a

rt
ic

ul
ac

ió
n 

de
 

su
 s

is
te

m
a 

de
 c

re
en

ci
as

 
o 

in
cr

ee
n

ci
as

 
y 

el
 

co
n

te
xt

o 
so

ci
al

 
y 

ac
ad

ém
ic

o 
de

l q
ue

 h
ac

e 
pa

rt
e.

 
 El

 
es

tu
di

an
te

 
in

te
ri

or
iz

a 
su

 
si

st
em

a 
re

lig
io

so
 y

 e
sp

ir
it

ua
l, 

y 
lo

 d
ia

lo
ga

 c
on

 s
u 

pr
op

ia
 

fa
m

ili
a.

 
 

co
n

te
xt

o 
do

n
de

 v
iv

e,
 t

an
to

 a
 

n
iv

el
 lo

ca
l c

om
o 

gl
ob

al
. 

 El
 

es
tu

di
an

te
 

co
m

pr
en

de
 

la
s 

im
pl

ic
ac

io
n

es
 d

e 
lo

 s
ag

ra
do

 e
n

 
su

 
co

ti
di

an
id

ad
 

hu
m

an
a,

 
te

jie
n

do
 

co
n

vi
cc

io
n

es
 

re
la

ci
on

ad
as

 
co

n
 

qu
e 

en
 

la
 

vi
da

 n
o 

ha
y 

al
go

 m
ás

 s
ag

ra
do

 
qu

e 
lo

 h
um

an
o.

  
 

Tr
as

ce
nd

en
ci

a 
El

 
es

tu
di

an
te

 
as

um
e 

ac
ti

tu
de

s 
de

 r
es

pe
to

 a
n

te
 

El
 e

st
ud

ia
n

te
 p

ro
fu

n
di

za
 e

n
 

lo
s 

as
pe

ct
os

 q
ue

 m
ás

 a
ce

rc
an

 
El

 e
st

ud
ia

n
te

 v
al

or
a 

la
s 

di
st

in
ta

s 
Co

n
 

el
 

co
n

oc
im

ie
n

to
 

ab
ie

rt
o 

fr
en

te
 

a 
la

s 
di

st
in

ta
s 

Co
nt

in
ua

ci
ón

 T
ab

la
 5

.1
. I

nd
ic

ad
or

es
 d

e 
va

lo
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ci
ón

 e
n 

la
 E

R
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ca
 

In
di

ca
do

re
s 

de
 v

al
or

ac
ió

n 
di

dá
ct

ic
a 

In
di

ca
do

re
s 

de
 

va
lo

ra
ci

ón
 p

ro
ce

su
al

 
In

di
ca

do
re

s 
de

 v
al

or
ac

ió
n 

pr
os

pe
ct

iv
a 

la
s 

di
st

in
ta

s 
fo

rm
as

 
de

 
co

m
pr

en
de

r 
lo

 
“o

tr
o”

, 
in

cl
ui

da
s 

la
s 

m
an

if
es

ta
ci

on
es

 
re

lig
io

sa
s.

  
    El

 
es

tu
di

an
te

 
re

co
n

oc
e 

di
fe

re
n

te
s 

fo
rm

as
 

de
 

re
la

ci
ón

 q
ue

 h
ay

 e
n

tr
e 

el
 

se
r 

hu
m

an
o 

y,
 d

e 
m

an
er

a 
es

pe
ci

al
, s

u 
ca

pa
ci

da
d 

de
 

es
cu

ch
a,

 
co

m
o 

di
sp

os
ic

ió
n

 
pa

ra
 

la
 

ap
er

tu
ra

 h
u

m
an

a 
ha

ci
a 

lo
 o

tr
o.

 
 El

 
es

tu
di

an
te

 
id

en
ti

fi
ca

 
lo

s 
m

om
en

to
s 

m
ás

 
im

po
rt

an
te

s 
de

 
su

 
af

ec
ta

ci
ón

 
co

n
 

la
 

tr
as

ce
n

de
n

ci
a,

 
co

n
 

lo
s 

qu
e 

pu
ed

e 
re

st
au

ra
r 

su
 

m
un

do
 y

 a
lr

ed
ed

or
.  

  

la
s 

di
st

in
ta

s 
ex

pr
es

io
n

es
 

re
lig

io
sa

s,
 

a 
pa

rt
ir

 
de

 
un

a 
co

n
ce

pc
ió

n
 d

e 
al

te
ri

da
d 

y 
de

 
en

ri
qu

ec
im

ie
n

to
 m

ut
uo

. 
   El

 
es

tu
di

an
te

, 
a 

pa
rt

ir
 

de
 

ex
pe

ri
en

ci
as

 
de

 
vi

da
 

pe
rs

on
al

es
, 

ve
 

en
 

la
 

n
at

ur
al

ez
a 

un
a 

fo
rm

a 
de

 v
id

a,
 

en
 

do
n

de
 

se
 

re
ve

la
 

su
 

se
r 

tr
as

ce
n

de
n

te
, 

en
 e

sp
ec

ia
l, 

en
 

el
 r

es
pe

to
 p

or
 lo

s 
an

im
al

es
. 

  En
 la

 c
om

pr
en

si
ón

 d
e 

lo
 o

tr
o,

 
el

 
es

tu
di

an
te

, 
de

sd
e 

la
 

ej
em

pl
if

ic
ac

ió
n

 
de

 
la

 
ex

pe
ri

en
ci

a 
co

n
 u

n
a 

m
as

co
ta

, 
de

sc
ub

re
 e

l v
al

or
 d

e 
la

 v
id

a 
y 

el
 r

es
pe

to
 p

or
 lo

s 
de

m
ás

 s
er

es
 

vi
vi

en
te

s.
 

  En
 

su
 

re
la

ci
ón

 
co

n 
lo

 
tr

as
ce

n
de

n
te

, 
el

 
es

tu
di

an
te

 
in

te
n

ta
 r

es
po

n
de

r 
a 

al
gu

n
os

 
en

ig
m

as
 

de
 

la
 

ex
is

te
n

ci
a 

m
an

if
es

ta
ci

on
es

 
re

lig
io

sa
s,

 
de

sd
e 

el
 

ho
ri

zo
n

te
 d

e 
se

n
ti

do
 y

 
bú

sq
ue

da
 

de
 

en
ri

qu
ec

im
ie

n
to

 
pe

rs
on

al
 y

 s
oc

ia
l. 

 
    El

 
es

tu
di

an
te

 
co

m
pr

en
de

 
qu

e 
la

s 
ot

ra
s 

fo
rm

as
 

de
 

vi
da

 
ta

m
bi

én
 c

on
fo

rm
an

 e
l 

ec
os

is
te

m
a 

de
 

la
 

ex
is

te
n

ci
a 

de
l 

pl
an

et
a 

Ti
er

ra
.  

   D
es

de
 

un
a 

co
m

pr
en

si
ón

 b
io

ló
gi

ca
, 

el
 

es
tu

di
an

te
 

ad
op

ta
 

fo
rm

as
 

qu
e 

lle
ve

n
 

al
 

re
sp

et
o 

po
r 

lo
s 

se
re

s 
vi

vo
s 

qu
e 

n
ec

es
it

an
 d

e 
lo

s 
hu

m
an

os
 

pa
ra

 
la

 
co

n
ti

n
ui

da
d 

de
 s

u 
vi

da
. 

m
an

if
es

ta
ci

on
es

 
re

lig
io

sa
s 

y 
es

pi
ri

tu
al

es
, 

el
 

es
tu

di
an

te
 

pr
oy

ec
ta

 s
u 

vi
da

 e
n

 b
ús

qu
ed

a 
de

 
ca

m
po

s 
de

 
se

n
ti

do
 

y 
da

 
n

om
br

e 
a 

aq
ue

lla
s 

ex
pe

ri
en

ci
as

 q
ue

 r
es

ul
ta

n
 u

n 
ab

su
rd

o,
 e

n
 r

el
ac

ió
n

 c
on

 l
as

 
n

ec
es

id
ad

es
 h

um
an

as
. 

 Co
n

 l
a 

co
m

pr
en

si
ón

 d
el

 o
tr

o 
y 

de
 l

o 
ot

ro
 c

om
o 

m
ed

io
 p

ar
a 

qu
e 

ex
is

ta
 la

 v
id

a,
 e

l e
st

ud
ia

n
te

 
id

en
ti

fi
ca

 v
ía

s 
qu

e 
lo

 l
le

va
n

 a
 

qu
er

er
 d

ej
ar

 h
ue

lla
, e

n
 m

ed
io

 
de

 s
u 

re
al

id
ad

 c
ot

id
ia

n
a.

  
 Cu

id
an

do
 

la
 

n
at

ur
al

ez
a,

 
el

 
es

tu
di

an
te

 c
om

pr
en

de
 q

ue
, d

e 
to

do
s 

lo
s 

m
un

do
s 

po
si

bl
es

, 
él

 
m

is
m

o 
es

tá
 c

om
pr

om
et

id
o 

co
n 

es
te

 q
u

e 
es

 e
l 

qu
e 

m
ej

or
 s

e 
ac

op
la

 a
 s

us
 m

od
os

 d
e 

vi
da

. 
 El

 e
st

ud
ia

n
te

 d
es

cu
br

e 
qu

e 
la

 
va

lo
ra

ci
ón

 y
 e

l 
cu

m
pl

im
ie

n
to

 
de

 l
as

 n
or

m
as

 s
e 

co
n

vi
er

te
 e

n
 

im
pe

ra
ti

vo
 

ca
te

gó
ri

co
, 

co
m

o 
m

ed
io

 
pa

ra
 

re
si

gn
if

ic
ar

 
y 

Co
nt

in
ua

ci
ón

 T
ab

la
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.1
. I

nd
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or
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ic
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In
di

ca
do

re
s 

de
 

va
lo

ra
ci

ón
 p

ro
ce

su
al

 
In

di
ca

do
re

s 
de

 v
al

or
ac

ió
n 

pr
os

pe
ct

iv
a 

El
 

es
tu

di
an

te
 

re
co

n
oc

e,
 

en
 s

u 
ex

is
te

n
ci

a,
 e

l 
pa

so
 

de
l 

ac
on

te
ce

r 
de

 
la

 
tr

as
ce

n
de

n
ci

a,
 

co
m

o 
re

sp
ue

st
a 

a 
la

s 
pr

eg
un

ta
s 

po
r 

un
a 

vi
da

 
qu

e 
es

 
m

is
te

ri
o.

  
  El

 
es

tu
di

an
te

 
de

fi
n

e 
pa

ut
as

 p
ar

a 
la

 c
re

ac
ió

n
 

de
 u

n
 p

ro
ye

ct
o 

de
 v

id
a 

qu
e 

le
 p

er
m

it
a 

ab
ri

rs
e 

a 
n

ue
va

s 
pe

rc
ep

ci
on

es
 d

el
 

m
un

do
. 

  El
 

es
tu

di
an

te
 

ev
oc

a 
lo

s 
m

om
en

to
s 

m
ás

 
im

po
rt

an
te

s 
de

 
su

 
pr

oc
es

o 
de

 
fo

rm
ac

ió
n

, 
pa

ra
 

la
 

cr
ea

ci
ón

 
de

 
su

 
pr

op
io

 p
ro

ye
ct

o 
de

 v
id

a,
 

en
 e

l 
qu

e 
in

cl
uy

e 
a 

lo
s 

ot
ro

s 
co

m
o 

fa
ct

or
 

de
te

rm
in

an
te

 
de

 
su

 
ex

is
te

n
ci

a.
 

 

co
m

o:
 ¿

qu
ié

n
 s

oy
?,

 ¿
de

 d
ón

de
 

ve
n

go
?,

 ¿
a 

dó
n

de
 v

oy
?,

 e
n

tr
e 

ot
ra

s 
pr

eg
un

ta
s 

qu
e 

ha
ga

n 
pa

rt
e 

de
 s

u 
le

n
gu

aj
e.

  
 D

es
de

 e
l 

ju
eg

o 
de

 f
ic

ha
s 

de
 

es
cr

it
ur

a,
 

el
 

es
tu

di
an

te
 

ej
er

ci
ta

 
su

 
ca

pa
ci

da
d 

pa
ra

 
pr

oy
ec

ta
r,

 
pl

an
if

ic
an

do
 

al
gu

n
os

 r
as

go
s 

de
 s

u 
vi

da
, e

n
 

el
 p

ró
xi

m
o 

qu
in

qu
en

io
 d

e 
su

 
ex

is
te

n
ci

a.
 

 D
es

de
 

la
 

cr
ea

ti
vi

d a
d,

 
el

 
es

tu
di

an
te

 
co

di
fi

ca
, 

en
 

el
 

le
n

gu
aj

e 
qu

e 
pr

ef
ie

ra
, 

aq
ue

llo
s 

qu
e 

co
n

si
de

ra
 

lo
s 

m
ej

or
es

 
m

om
en

to
s 

qu
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 d
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ra
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ro
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os
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Se requiere pues, hacer el reconocimiento de que los criterios  
de promoción escolar necesitan ser complementados con los criterios de 
valoración diagnóstica, didáctica, procesual y proyectiva, en el marco  
de los proyectos de vida de los estudiantes. Esto, sobre todo, porque, como se 
ha ido explicando, urgen horizontes claros y alcanzables acerca de lo que 
se ha comprendido como resultados de aprendizaje. Para ello, conviene 
recordar que el aprendizaje no se queda al nivel de captar una información 
a través de los sentidos, ni tampoco al nivel del interés o la emocionalidad, 
sino que debe llegar al punto de modificar comportamientos en la  
vida cotidiana.

Queda la tarea importante de la resignificación del lenguaje, en todos 
los sentidos posibles, no solo para dejar de confundir la evaluación con 
la calificación, sino para ir más allá, en los propios estilos de vida, para 
comprender dinámicas que no son exclusivas de un aula y una hora de 
clase, sino de un proyecto pedagógico sólido, cimentado en múltiples 
argumentos que propenden por la humanización, desde una perspectiva 
epistemológica crítico social y, por tanto, emancipadora. Donde, además, 
urge la resignificación de la espiritualidad, el pluralismo religioso y la 
trascendencia, como realidades humanas ávidas de cultivo, desarrollo y 
formación.

Esperamos que estas pistas, producto de los resultados de la 
investigación de más de cinco años y de la intuición y experiencia de 
los investigadores vinculados a este proyecto a lo largo del tiempo, sean 
aportantes para el diseño del sistema evaluativo de sus instituciones 
educativas, en lo que corresponde a la Educación Religiosa Escolar. 
Entre otras, queda una deuda con el lector, la pregunta concreta por los 
lineamientos y estándares, en el caso de los planes de estudio de la ERE en 
Colombia. Da la impresión de que, tras haberse preguntado durante seis 
años por la fundamentación epistemológica, su identidad como disciplina 
en la escuela, su currículo, su didáctica específica y, ahora, su evaluación, 
se cuenta con disposiciones para, como equipo, descubrir y dar nombre a 
ello, en una nueva fase que se espera concretar. 
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